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    Cuarenta y seis   46.

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar. de Panguipulli
CAUSA ROL : C-264-2023
CARATULADO : ANTIQUEO/MARTIN

Panguipulli, veintinueve de Mayo de dos mil veinticuatro.

Vistos:

Que, a folio n mero uno,  comparecieron don Jorgeú  Antonio Acu añ  Reyes, 

abogado, do a  ñ Viviana Dominique  Soto Y ez,áñ  abogada, y don  Darwin Iv ná  

Pailacura Guajardo,  abogado, todos ellos domiciliados en calle Jorge Alessandri, 

sin  n mero,  lugar  La  Ruka ,  comuna  de  Panguipulli,  en  representaci nú “ ” ó  

convencional,  de do añ  FRANCISCA DEL ROSARIO ANTIQUEO 

ANCUCAN,Ñ  chilena,  ind genaí  mapuche, viuda, jubilada, domiciliada en sector 

Linoico S/N, Co aripe,ñ  quienes vinieron en deducir demanda de nulidad absoluta 

de oficio, en contra de do añ  MAR A ELVIRA GRACIELA MARTIN LARRAINÍ , 

chilena,  casada  y  separada  totalmente  de  bienes,  educadora  de  p rvulos,á  

domiciliada en Calle la Castellana Sur N 170, comuna de Las Condes, Regi n° ó  

Metropolitana, solicitando se declare de oficio la nulidad absoluta de contrato 

de compraventa Repertorio N 474°  de fecha 18 de junio del a oñ  2013 celebrado 

en la Notar aí  de Santa Cruz de don Jorge Tampe Maldonado, y escritura aclaratoria 

Repertorio N 1558 de fecha ° 23 de mayo de 2017, otorgada ante el Notario titular 

de la Primera Notar a de Las Condes,í  de don Gonzalo Hurtado Morales, ambos 

contratos celebrados entre su  representada Francisca Del Rosario Antiqueo 

Llancucan, representada por do a Mar añ í  Elvira Graciela Mart ní  Larra n,í  y do añ  

Mar aí  Elvira Graciela Martin Larra n, solicitando en definitiva  í acoger la presente 

demanda, y en definitiva declarar lo siguiente: a) De oficio la nulidad absoluta del 

contrato de compraventa celebrado por escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, 

Repertorio N° 474, otorgado en la Notario de Santa Cruz, de don Jorge Tampe 

Maldonado, entre do a Francisca delñ  Rosario Antiqueo Llancucan y do añ  Mar aí  

Elvira Graciela Martin Larra ní  y la escritura aclaratoria Repertorio N 1158 de°  

fecha 23 de mayo del a o 2017, otorgada en la Notaria de las Condes, de Donñ  

Gonzalo  Hurtado  Morales;  b) ordenar  la  restituci n  del  predio  materia  deló  

contrato dentro de quinto d a de ejecutoriado el fallo, libre de todo ocupante; í c) 

Código: XMKXNVMGPV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-264-2023
 

Se ordene practicar  la cancelaci n  de la inscripci n de fojas 681 N  702 deló ó °  

Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Panguipullií  

correspondiente al a o 2017 y de toda otra sub inscripci n a que haya dadoñ ó  

origen el contrato que se anula, a costa de la demandada, todo lo anterior, con 

expresa condenaci nó  en costas.

Fundaron la acci n en que suó  representada era nicaú  due añ  de la Hijuela 

n mero  seis  deú  noventa y nueve  coma ochenta hect reasá  de superficie 

aproximadamente, correspondiente a la divisi n  ó de la reserva de la Comunidad 

Ind genaí  encabezada por don Juan Antiqueo, ubicada  en  el  lugar  Lingoico, 

comuna  de  Panguipulli,  y  que  en  especial  deslinda:  Norte,  r o  Co aripe,í ñ  

dividiendo de la reserva de Carlos Antimilla y Laguna Pellaifa  respectivamente; 

Este, recta dividiendo de terrenos particulares de Alberto Aillapan; Sur,  Estero sin 

nombre separando de la hijuela n meroú  siete y Oeste, Estero Linoico y cerco 

quebrado demarcando de la hijuela n meroú  cinco. El t tuloí  se encuentra inscrito a 

fojas 745 vta. N° 820 del Registro de propiedad correspondiente al a oñ  1982 del 

Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli. Constan a su margen subinscritas 

diversas mutaciones  de dominio parciales de transferencias y transmisiones de 

dominio.

El t tuloí  de dominio N° 820 de 1982, se alañ  en su parte final: “se procede a 

esta inscripci nó  de conformidad con el Art. 20 de la Ley N° 17.729, a virtud del 

oficio  N 81,°  de fecha 20 marzo del a oñ  en curso, del Juzgado de Letras de 

Panguipulli ( ).…  La hijuela queda sujeta a las prohibiciones de gravar y enajenar 

durante 20 a osñ  contados desde esta fecha ( )… .”

Es  decir,  dicho  inmueble  corresponde  a  tierra  ind gena,  toda  vez  que  estí á 

comprendido dentro de las que las tierras que la ley declara como tales en el art. 

12 N  ° 1 letra c) de la Ley Ind genaí  N° 19.253, el cual prescribe: Son“  tierras 

ind genas:í  1.  Aquellas  que  las  personas  o comunidades  ind genas  actualmenteí  

ocupan en propiedad o posesi nó  provenientes de los siguientes t tulos:í  c) Cesiones 

gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley N° 4.169, de 1927; ley N° 4802, 

de 1930; decreto  supremo N° 4.111, de 1931; Ley N° 14.511, de 1961; y ley 

17.729, de 1972, y sus modificaciones posteriores.

Cab aí  destacar que el art culoí  12 de la ley N° 19.253 contempla dos 

presupuestos  que  son  indispensables  para  calificar  a  un inmueble  como tierra 

ind gena. En primer í lugar, que actualmente estuvieren en dominio o posesi nó  por 

personas o comunidades  ind genas,í  y en segundo lugar, que sean provenientes de 

los siguientes t tulos.í  Es decir,  se  comprenden  dos  elementos,  uno  subjetivo-

temporal,  referido a los sujetos y al momento en que se deb aní  encontrar en 
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dominio o posesi n,ó  y un segundo elemento objetivo, que es la proveniencia de los 

t tulosí  que allí se enumeran. En cuanto al sentido y alcance del primer elemento, 

debe entenderse que el vocablo actualmente se refiere a la entrada en vigencia de la 

ley ind genaí  N° 19.253, es decir, al 05 de octubre de 1993, mientras que el segundo 

elemento se desprende del an lisisá  registral del inmueble en cuesti n.ó

Que en el caso sub lite, no cab aí  duda que el inmueble al momento de 

entrar en vigencia la actual ley ind gena,í  el 05 de octubre de 1993, se encontraba 

en propiedad o posesi nó  de persona Ind gena,í  lo que quedaba en evidencia de la 

sola lectura del t tulo respectivo,í  en donde constaba que este fue adjudicado en el 

a oñ  1982 a do añ  Francisca  Antiqueo Llancucan, persona ind genaí  de 

conformidad con el art culoí  2 letra a) de la ley N° 19.253. En segundo t rmino,é  y 

en el mismo sentido, de la sola lectura del t tulo  í respectivo, resultaba patente y 

manifiesto que el inmueble es resultante de la subdivisi n ó de un T tuloí  de Merced, 

conforme a la ley ind genaí  N 17.729°  de 1972. En consecuencia,  el inmueble 

singularizado es tierra ind genaí  de conformidad con el art culoí  12 letra N° 1 literal 

c) de la ley N° 19.253.

Que lo que se solicita invalidar mediante la presente acci n es el contratoó  

de compraventa celebrado entre su representada Francisca Del Rosario Antiqueo 

Llancucan, representada por do añ  Mar aí  Elvira Graciela Mart ní  Larra n,í  y do añ  

Mar aí  Elvira Graciela Martin Larra n,í  contrato celebrado con fecha 18 de junio de 

2013, mediante escritura p blicaú  Repertorio N° 474, otorgado ante el Notario de 

Santa Cruz, don Jorge Tampe Maldonado, y la escritura aclaratoria Repertorio N° 

1158  de fecha 23 de mayo del a o 2017, otorgadañ  ante el Notario Titular de la 

Primera  Notar a  í de las Condes, Don Gonzalo Hurtado Morales. Mediante la 

primera escritura referida, y de acuerdo a lo estipulado en la cl usulaá  QUINTA 

de dicho instrumento, Do a“ ñ  Mar a í Elvira Graciela Martin Larra n, en representaci n deí ó  

do a Francisca del Rosario Antiqueo ñ Llancucan, vende, sede y transfiere a do añ  Mar aí  Elvira 

Graciela Mart ní  Larra n,í  quien  compra y acepta para sí el terreno de once mil 

seiscientos metros cuadrados aproximadamente, dentro de la referida hijuela n mero seisú , 

resultante  de  la  subdivisi nó  de la misma, y que reconoce los siguientes deslindes: 

Norte, Lago Pellaifa, y resto de la hijuela de la vendedora y terrenos de Anastasio 

Baltazar Riquelme Beltr n,á  Sur, resto de  la hijuela de la vendedora; Este, lago 

Pellaifa y resto de la hijuela de la compradora; Oeste, resto de la hijuela de la 

vendedora.

En la cl usulaá  Tercera de ese mismo contrato se estipuló que do añ  Francisca 

del  Rosario Antiqueo Llancucan, subdividió la hijuela N 6° : siendo“  materia del 

presente  contrato el lote n meroú  tres de una superficie de once mil seiscientos 
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metros cuadrados aproximadamente, ubicado dentro de la referida hijuela n meroú  

seis,” Se estipulaba que  el plano quedó protocolizado con el n meroú  305 en la 

se aladañ  notaria.

Dicha compraventa se celebr  a fin de dar cumplimiento  a un contratoó “ ”  

de promesa de compraventa tal como se se alañ  en la cl usulaá  SEGUNDA: que por 

escritura de promesa de compraventa Repertorio tres seis nueve de fecha once de 

mayo de mil  novecientos ochenta y siete, ante don Jorge Tampe Maldonado 

Notario y Conservador de Minas de la comuna de Villarrica do a Francisca delñ  

Rosario  Antiqueo  Llancucan,  prometió vender a do añ  Mar aí  Elvira Graciela 

Mar ní  Larra n,í  quien prometió comprar para as , un retazo de terreno de onceí  

mil seiscientos metros cuadrados, aproximadamente, dentro de la referida hijuela 

n meroú  seis( ).… ”

Llamaba la atenci n,ó  que la compradora recurriera exactamente al mismo 

Notario,  aun  cuando  ahora  se  encontraba  en  una  ciudad  distinta,  a  fin  de 

completar su fraudulento ardid.

Que el precio de la compraventa se se alñ ó que fue la suma de treinta mil 

pesos, que declaraba la vendedora haberlo recibido en un acto anterior a este, de 

acuerdo a lo estipulado en la cl usulaá  SEPTIMA del contrato de compraventa. 

Que dicho precio adem sá  de irrisorio, nunca fue recibido por su representada.

El contrato de compraventa del Lote N 3,°  de la hijuela n meroú  6, fue 

inscrito a  fojas 681 vta., con el n meroú  702, del Registro de Propiedad 

correspondiente al a o 2017,ñ  del Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli, en 

tanto el plano del Lote 3 y dem sá  certificados se encuentran archivados al final del 

Registro de Propiedad, bajo el n meroú  226, letras a) y b).

Que el acto o contrato por el cual se recurre, es decir, la escritura de 

compraventa, como asimismo su escritura aclaratoria, ya singularizadas, son nulos, de 

nulidad absoluta, toda vez que mediante dichos actos se enajena tierra que la Ley 

19.253, califica como ind gena,í  y por tanto, su enajenaci nó  se encuentra prohibida 

a personas no ind genas, í como es el caso de la compradora y demandada do añ  

Mar a Elvira Graciela Martiní  Larra n.í

Al respecto, y mediante una interpretaci nó  torcida de las disposiciones 

legales, la compradora intenta, de forma burda, dar apariencia de legalidad al 

acto que celebra, se alandoñ  entre otras cosas lo siguiente: Clausula D cimoé  Cuarto 

Escritura De Compraventa: Corresponde por este  instrumento requerir del se orñ  

conservador de Bienes Ra cesí  de la Ciudad de Panguipulli,  se sirva cancelar 

materialmente la inscripci nó  de fojas trescientos cincuenta y tres vuelta  n meroú  

seiscientos noventa y tres del Registro de Prohibiciones y Prohibiciones del a oñ  
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1982, a su cargo, que contiene la prohibici nó  de enajenar, gravar y dividir, 

impuesta por  el  art culo  veintis is  del  decreto  ley  numero  dos  mil  quinientosí é  

sesenta  y  ocho  que  modific  la  ley  diecisiete  mil  setecientos  veintinueve.  Loó  

anterior, dado que la prohibici nó  legal citada se encuentra actualmente extinguida 

a partir de la entrada en vigencia de la ley diecinueve doscientos cincuenta y tres y 

en virtud de lo dispuesto por el art culo setenta y ocho del mencionado cuerpoí  

legal que derog  expresamente dichos textos legales.ó

Que en la escritura aclaratoria,  la demandada profundiza en el sofisma 

se alando lo siguiente: ñ SEGUNDO: Do a Mar a Elvira Graciela Martin Larra n vieneñ í í  

en declarar que en las compraventas entre do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancucan, yñ  

do a  Mar a  Elvira  ñ í Graciela  Mart n  Larra n,  celebradas  ante  don  Jorge  Tampeí í  

Maldonado, Notario- Conservador de la ciudad de Santa Cruz, el diecinueve de 

enero de dos mil diez, y el  dieciocho de junio de dos mil trece, Repertorios 

n merosú  ochenta y tres y cuatrocientos  setenta y cuatro respectivamente, pudo 

declararse en inserciones y con el nico objeto e interpretaci n de dejar constancia de queú ó  

estos  contratos  se  celebraron  para  dar  cumplimiento  a  otros  de  promesa  compraventa,  

suscritos por las partes con fecha once  de mayo de mil novecientos ochenta y siete, seg nú  

consta en las escrituras p blicas otorgadasú  en la Notar aí  de Villarrica de don Jorge Tampe 

Maldonado. TERCERO: Como es sabido, la ley vigente al tiempo del contrato debe 

entenderse incorporada al mismo, seg n lo consigna el art culo veintid s de la Leyú í ó  

sobre Efecto retroactivo de las leyes. Los contratos efectivamente autorizados a que 

hace referencia  esta aclaraci n se celebraron bajo la vigencia del  decreto Leyó  

n mero dos mil quinientosú  sesenta y ocho de mil novecientos setenta y nueve, 

modificatorio de la ley ind gena n mero diecisiete mil setecientos veintinueve, alí ú  

amparo de cuyo art culo  í veintis isé  se pod aní  enajenar las hijuelas transcurridos 

veinte a osñ  desde la fecha de su  inscripci nó  en el registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Ra cesí  respectivo. CUARTO: Los contratos efectivamente 

autorizados habi ndoseé  cumplido el plazo de veinte a osñ  previsto por la ley y a los 

cuales hace referencia esta aclaraci nó  no los modifican de ning nú  modo. As ,í  en 

vista de la derogaci nó  de la ley n meroú  diecisiete mil setecientos veintinueve por  

el  art culo  setenta  y  ocho  de  la  nueva  ley  ind gena,  í í n mero  diecinueve  milú  

doscientos  cincuenta  y tres,  se  ha extinguido por el  solo  ministerio  de la ley la 

prohibici nó  de dividir que establec aí  el referido art culoí  veintis is.  Queé  lo 

se aladoñ  por la demandada en dichos contratos no tiene ning nú  asidero legal,  

pues si  bien es efectivo que la nueva Ley ind gena n mero 19.253 derog  laí ú ó  

anterior ley ind genaí  17.729, modificada por el Decreto Ley N° 2.568, eso no 

implicó de  facto  el  alzamiento de las  prohibiciones  a  las  que se encontraban  
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sujetas  las  tierras  otorgadas de conformidad a las normas precitadas, sino que 

significó una reafirmaci n  ó legal  de  dichas  prohibiciones,  haciendo extensiva  a  

perpetuidad,  en  particular,  respecto de la prohibici nó  de enajenar. Dicha 

prohibici n,ó  por lo dem s,á  no solo se hizo extensiva a las tierras adjudicadas de 

conformidad con el decreto ley N° 2.568, sino a todas las tierras que la nueva ley 

reconoció como ind genas,í  cualquiera sea la fuente por la que se hayan adquirido.

Que deb a tenerse presente que la leyí  ind genaí  N° 19.2653, en su art culoí  12 

establece requisitos para calificar a una tierra como ind gena, y en consecuencia,í  

ampararla bajo este estatuto especial de protecci n. Al respecto se ala: Son tierrasó ñ  

ind genas:  1.-  Aquellas  que las personas  o comunidades ind genas  í í actualmente 

ocupan en propiedad o posesi nó  provenientes de los siguientes t tulos:  í Cesiones 

gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley N 4.169, de 1927; Ley ° N 4.802,°  de 

1930; decreto supremo N 4.111,°  de 1931; ley N 14.511,°  de 1961, y ley N°17.729, de 

1972, y sus modificaciones posteriores.

La ley ind gena contempla como nico mecanismo valido de enajenaci ní ú ó  

de tierras ind genasí  de personas naturales ind genas,í  aquella que es realizada entre 

personas  ind genas  de  la  misma  etnia.  La  compradora,  evidentemente,  no  esí  

ind gena.í

Por lo dem s,á  solo contempla una excepci nó  a dicha regla, en la cual se 

puede enajenar tierra ind gena de personas naturales ind genas a un no ind gena,í í í  

mediante el mecanismo de permuta. Así lo establece en el art culoí  13 inciso 3° al 

se alar: ñ Las“  de personas naturales ind genasí  podr ná  serlo por un plazo no superior 

a cinco a os.ñ  En todo caso estas con la autorizaci nó  de la Corporaci n,ó  se podr ná  

permutar por tierras de no ind genas,í  de similar valor comercial  debidamente 

acreditado, las que se considerar n tierras ind genas, á í desafect ndose las primeras.á ”

Que en el presente caso, la enajenaci n se ha producido por compraventa,ó  

titulo  traslaticio de dominio, por tanto constitutivo de un acto de enajenaci n,ó  

contraviniendo de este modo la disposici n legal.ó

Las  formas  de  desafectaci n  de  la  tierra  ind gena,  son  taxativos,ó í  

procediendo solo en aquellos casos y modos se aladosñ  en la Ley Ind gena.í

En otras palabras, s lo ser a posible desafectar tierra ind gena cuando esta“ ó í í  

es permutada por otra tierra de similar valor comercial, previa autorizaci n deó  

CONADI.  Aqu ,  se  destaca  que  la  misma  norma  que  autoriza  este  modoí  

establece la afectaci n  de la  tierra  adquirida en la permuta.  Esto,  sumado aló  

requisito de equivalencia comercial en la transacci n garantizada por CONADI,ó  

reforzado por las salvaguardas, establecidas en el instructivo interno ( ), permite…  

asegurar que el  patrimonio territorial  ind gena no se vea disminuido por estaí  
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forma de desafectaci n.ó  (Art. 13 de la Ley Ind genaí )

Lo anterior  estar a  en armon a con el  mandato general  de  protecci n  de lasí í ó  

tierras ind genas y, el mandato particular dirigido a CONADI, en orden a, entreí  

otras cosas, propender a la ampliaci n de ó dichas tierras” (Art. 1 y 39.3 de la Ley 

Ind gena)í

Adem s,á  existe un procedimiento administrativo sobre autorizaci nó  de 

solicitudes  de permutas de tierra ind gena que est  establecido en la resoluci ní á ó  

exenta  n meroú  582 de fecha 30 de diciembre de 1997 de la CONADI que 

aprueba un  instructivo interno. En ese instructivo se establecen una serie de 

conceptos tales como inter s particular, inter s de la comunidad, inter s social e inter sé é é é  

nacional, debiendo primar uno sobre otro seg n la ubicaci n del terreno ind genaú ó í  

o circunstancias que afectan la permuta. Estableciendo requisitos generales para la 

autorizaci nó  de la permuta ( ).…  (L pez,ó  Jaime. (2019). Las Tierras Ind genasí  en la 

Ley 19.253. CUHSO, volumen especial, 8-35).

El art culoí  1° de la ley ind genaí  dispone en su inciso final que Es“  deber de la 

sociedad  en general y del Estado en particular, a trav sé  de sus instituciones 

respetar, proteger y promover el desarrollo de los ind genas,í  sus culturas, familias y 

comunidades, adoptando  las medidas adecuadas para tales fines y proteger  las 

tierras ind genas, velar por su adecuada explotaci n, por su equilibrio ecol gico yí ó ó  

propender a su ampliaci n. Es decir, el esp ritu general de la legislaci n consagraó í ó  

un principio  pro  ind gena,  lo  cual  incluyeí  a las tierras, el cual, todo acto o 

contrato del Estado o los particulares, debe respetar.

Por“  otro lado, el hecho de que las disposiciones sobre tierras ind genasí  

(art culosí  12 al 22) se ubiquen en el t tuloí  II del“  reconocimiento, protecci nó  y 

desarrollo de las tierras  ind genas ,í ”  abona la tesis de que lo“  que Ley Ind genaí  

establece es la protecci nó  de la  tierra ind gena,í  y no de las personas que la 

poseen” (Namuncura, Domingo. (2019).  Exposici n  ante  la  comisi nó ó  

parlamentaria investigadora del caso Ubilla compra de tierra mapuche.

La hijuela  objeto del  contrato tiene la calidad de tierra  ind genaí  como 

tambi né  las acciones y derechos que recaen sobre esta, por lo que su enajenaci nó  

a una persona que no tiene la calidad de ind gena de la misma etnia adolece deí  

objeto il cito, por contravenir prohibici n establecida en la ley; en la especie:í ó  el 

art culoí  13 de la ley ind gena,í  Las“  tierras a que se refiere el art culo í precedente, 

por exigirlo el inter sé  nacional, gozar ná  de la protecci nó  de esta ley y no podr ná  ser 

enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripci nó  salvo entre comunidades o 

personas ind genas de una misma etnia. ( ) Los actos y contratos í … celebrados en contravenci nó  

a este art culoí  adolecer ná  de nulidad absoluta.”
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La ley ind genaí  es categ ricaó  en el sentido de prohibir la enajenaci nó  de tierras 

ind genas, excluy ndolas del comercio, por as  exigirlo el inter s nacional, que haí é í é  

contemplado en forma expresa la m ximaá  sanci nó  existente en nuestro 

ordenamiento  jur dico  para  los  actos  o  contratos  que  contravengan  estaí  

disposici n: La nulidad absoluta.ó  En el mismo sentido, el art culoí  1.464 del c digoó  

civil hay“  objeto il citoí  en la enajenaci n: 1 . De las cosas que no est n en eló ° á  

comercio  y cuya sanci n en ” ó conformidad al art culo 1.682 del mismo cuerpo legal, esí  

la nulidad absoluta. En el mismo sentido el art culoí  1.466 prescribe que hay objeto 

il citoí  en todo contrato prohibido por las leyes, como es el del caso sub lite.

Que en el caso sub lite no solo podemos se alar que el contrato es nulo deñ  

nulidad absoluta por recaer sobre un objeto il cito,í  sino tambi né  por una causa 

il cita. Laí  causa que motivo a la celebraci nó  del contrato es il citaí  por los motivos 

siguientes: En primer lugar, debemos tener presente lo se alado en el art culoñ í  

1554  del  C digoó  Civil; La“  promesa de celebrar un contrato no produce 

obligaci nó  alguna; salvo  que concurran las circunstancias siguientes: 2a. Que el 

contrato prometido no sea de aquellos que las leyes declaran ineficaces;”

Que el contrato de promesa en virtud del cual se celebró el contrato 

prometido  de compraventa fue celebrado en el a oñ  1987, es decir, previo a la 

entrada en vigencia  de la ley N 19.253,°  mientras que la compraventa fue 

celebrada con fecha 18 de junio de 2013. Que por tanto, el contrato prometido se 

celebr  bajo la vigencia de las disposicionesó  de la ley 19.253, y que por ende, de 

conformidad con el art culoí  22 de la ley de efecto retroactivo de las leyes, deb aní  

entenderse incorporadas al contrato de compraventa, las leyes vigentes al momento 

de su celebraci n,ó  es decir, entre otras, las disposiciones de la ley 19.253.

De ese modo, de una adecuada interpretaci n arm nica y sistem tica de lasó ó á  

normas, debe entenderse que el contrato de compraventa celebrado jam s pudoá  

haberse celebrado, por contravenir las normas de la ley 19.253.

Así entonces, podemos concluir tambi n,é  que el contrato de promesa celebrado en 

el a o 1987, se torn  en imposible desde elñ ó  5 de octubre de 1993, momento de 

entrada en vigencia de la ley N 19.253,°  y que estableció la prohibici nó  de 

enajenar tierras ind genasí  a no ind genasí  de manera permanente.

En consecuencia, el contrato de promesa de compraventa celebrado entre 

su representada y la demandada es del todo ineficaz desde el 5 de octubre de 

1993, y desde aquella fecha no genera obligaci n alguna.ó

Así entonces el contrato de compraventa, se celebró en virtud de un contrato que 

no genera daba obligaci nó  alguna, es decir, carente de toda causa, pues hab aí  

perdido todo motivo para ser celebrado, pudiendo incluso sostenerse, que es un 
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contrato inexistente por carecer de un elemento de esencial, como lo es la causa. 

Que su celebraci nó  en definitiva, en donde la demandada concurrió por sí y en 

representaci n deó  su representada no tuvo otro fin que el defraudar la ley.

Que al respecto, prescribe el art culoí  1444 del C digoó  Civil; “se distinguen en 

cada contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las  

puramente accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales o no 

produce  efecto  alguno  o  degenera  en  otro  contrato  diferente( ).  … ” A ade  elñ  

art culoí  1445 que Para“  que una persona se obligue a otra por un acto o 

declaraci n deó  voluntad es necesario: 4° que tenga una causa l citaí ”

Que  esto  ha  dado  paso  a  una  discusi n  en  nuestra  doctrina  yó  

jurisprudencia nacional acerca de si es admisible la inexistencia como sanci nó  de 

ineficacia de los actos  jur dicos,í  pues si bien no existe como una sanci nó  

expresamente contemplada dentro de nuestro ordenamiento, encuentra sustento 

normativo precisamente en las disposiciones reci n citadas. Que como se ver  m sé á á  

adelante, en general, nuestra doctrina y jurisprudencia, han estado a favor de su 

aplicaci nó  de forma restringida.

Dijeron que nuestro ordenamiento contempla la nulidad como una sanci nó  

de ineficacia de los actos jur dicos.í  As ,í  el art culoí  1.682 del C digoó  civil dispone: 

La“  nulidad producida por un objeto o causa il cita,í  y la nulidad producida por la 

omisi nó  de alg nú  requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 

ciertos actos o contratos en consideraci n a la naturaleza de ellos,  y no a laó  

calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 

absolutas.”

A adeñ  en el art culoí  1683: “La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el 

juez, aun sin petici nó  de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede 

alegarse por todo el que tenga inter sé  en ello, excepto el que ha ejecutado el acto 

o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba;  

puede asimismo pedirse su declaraci nó  por el ministerio p blicoú  en el inter sé  de la 

moral o de la ley; y no puede sanearse por la ratificaci nó  de las partes, ni por un 

lapso de tiempo que no pase de diez a os.ñ ”

Al respecto, Alessandri se ala lo siguiente: ñ Seg n“ ú  esta disposici n,ó  no se trata de 

una facultad conferida al juez, sino de una orden, de una obligaci nó  que se le impone, 

debido al car cterá  especial de la nulidad absoluta, que, como lo hemos dicho tantas 

veces, tiende a proteger  intereses de orden general, por lo cual, si el juez 

comprueba que en un acto o contrato existen disposiciones il citas o inmorales, oí  

se ha infringido la ley, omiti ndoseé  los requisitos que staé  considera fundamentales 

para la validez del  negocio jur dicoí  en consideraci nó  a su naturaleza, debe 
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declarar su nulidad de oficio.  ” (Alessandri, La“  nulidad y la rescisi nó  en el derecho 

civil chileno ,”  Tomo I, 2010 , pp. 485).

Para aplicar esa sanci n,ó  se debe tener en cuenta que la prohibici nó  en que se 

funda, ha sido establecida por el legislador en virtud del inter sé  general de la 

naci n,ó  es por esto, que no se debe atender al conocimiento que las partes ten aní  

o no del vicio que invalidaba el contrato al momento de su celebraci n,ó  o las 

cl usulasá  que se hayan establecido a fin sustraerla del estatuto prohibitivo, como 

es en el presente caso, y queda explicitado en la cl usulaá  DECIMO CUARTA de 

la escritura de compraventa.

La Ley Ind gena establece la nulidad absoluta de los actos jur dicos que seí í  

celebren en contravenci n a su art culo 13. La nulidad es la sanci n civil frente aó í ó  

la omisi n de un requisito legal establecida para la validez de un acto jur dicoó í  

(L pez, ó Jaime. (1999). Las Tierras Ind genasí  en la Ley 19.253)

Respecto al art. 13, [ ] contempla“  la sanci nó  de nulidad absoluta respecto 

de los actos y contratos celebrados en contravenci nó  a este art culo.í

De esa manera, se configura lo que ha sido llamado sub-mercado“ ” de recursos 

territoriales ind genas,í  cuyo principio general es que las tierras ind genasí  solo pueden 

ser  objeto de negocios jur dicosí  entre personas y comunidades de la misma etnia 

ind gena.  í ” (Bengoa, José (2017). Prefacio de José Bengoa. En Mylene Valenzuela y 

Sergio Oliva.  (2018). Recopilaci nó  de legislaci nó  ind genaí  1913-2017. Tomo I. 

Santiago: Librotectnia. Pp. 7-20)

Adem s,á  sobre la legitimaci nó  activa de esta demanda de nulidad, es 

preciso tener presente el art culo 17 N 3 del Convenio 169 de la OIT, que se ala:í ° ñ  

deber  impedirse que personas extra as a esos pueblos puedan aprovecharse de“ á ñ  

las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de 

sus  miembros para arrogarse la propiedad, la posesi nó  o el uso de las tierras 

pertenecientes  a ellos .”  Se advierte aqu ,í  el supuesto de hecho de 

desconocimiento“  de las leyes” por parte de las personas ind genas,í  que restringe el 

alcance de los art culosí  8° y 1683 en lo relativo al conocimiento del vicio que ha 

de tener el que alega la nulidad, ambos del C digoó  Civil. Conforme al principio 

de especialidad y jerarqu aí  debe preferirse la norma contenida en el Convenio 169 

por sobre stasé  ltimas.ú

Si bien el art culo 1.683 del C digo Civil se ala que la nulidad no puedeí ó ñ  

ser alegada por aquel que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo“  

o debiendo saber el vicio que lo invalidaba( ). ,… ”  Alessandri, en su libro sobre La 

nulidad y la rescisi nó  en el derecho civil chileno ,”  Tomo I (2010, pp.486) se alañ  lo 

siguiente: Del hecho de no ser necesario que las partes pidan la nulidad del acto o 
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contrato para que el juez pueda declararla de oficio, se desprende que el tribunal 

puede anular  un negocio jur dicoí  aun cuando ninguna de las partes que 

intervienen en el litigio est  autorizadaé  para alegar la nulidad por haber ejecutado 

el acto o celebrado el contrato,  sabiendo  o  debiendo  saber  el  vicio  que  lo 

invalidaba, prohibici n establecida por el art culoó í  1683. Así lo ha declarado una 

sentencia de la Corte Suprema al fallar que “si  bien el que ha celebrado un  

contrato sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba, no puede alegar 

la nulidad, trat ndoseá  en este caso de una nulidad absoluta que aparece de 

manifiesto del contrato mismo, el tribunal sentenciador puede y debe declararla  

de oficio, aun sin petici n de parteó .”

La Corte Suprema, trat ndoseá  de tierras ind genasí  ha sostenido en fallo rol 4.384-

2007 en su considerando s ptimo,é  lo siguiente: atendida“  la fuerza que entra añ  tal 

precepto (art culoí  13) el juez está autorizado a declarar la nulidad de oficio, por lo 

que es irrelevante que la parte demandante haya conocido el vicio al momento de 

celebrar el acto .”

Que conociendo de un caso de similar naturaleza, en donde se pretend aí  

celebrar un contrato de compraventa en virtud de un contrato de promesa previo, 

la Corte Suprema, en causa Rol 6077-2006- Civil, resolvió lo siguiente: OCTAVO:“  

Que la prohibici nó  contemplada en la Ley 17.729 modificado por el D.L .2568 fue 

derogado org nicamenteá  por el art culoí  78 de la Ley 19.253, por lo que 

corresponde determinar si a la luz de lo dispuesto en la Ley 19.253- actualmente 

vigente- podr a  celebrarse  el  contrato  prometido,  esto  es,  un  contrato  deí  

compraventa respecto del inmueble de que se trata. Primeramente debe dilucidarse 

si bajo la vigencia de la actual ley, al que debe sujetarse el contrato prometido, la 

hijuela N° 30 de 0,50 hect reasá  del lugar de Votrolhue tiene la calidad de tierra 

ind gena.í

NOVENO: Que al efecto, resulta clarificador, lo dispuesto en el art culoí  12 N° 1 

letra d)  que establece: Son tierras ind genas:  1  aquellas  que  las  personas  oí °  

comunidades ind genas actualmente ocupan en í propiedad o posesi nó  provenientes 

de los siguientes t tulo: í otras formas que el estado ha usado para ceder, regularizar, 

entregar o asignar tierras  a ind genas,í  tales como, la Ley N° 16.436, de 1966; 

decreto ley N° 1.939 de 1977, y decreto ley N° 2.695, de 1979.

D CIMO:É  Que el inmueble sub judice se encuentra inscrito a nombre del 

demandado a  fojas 11352 vta. N° 7.613, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Ra ces  í de Temuco, correspondiente al a oñ  2.003 y 

conforme la teor aí  de la posesi nó  inscrita recogida en los art culosí  686, 696, 702, 

724, 728, 730 inciso final, 924 y 2505 del C digo  ó Civil, el demandado tiene la 
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posesi nó  del inmueble de que se trata y la conserva a n cuandoú  haya transferido 

la tenencia de la cosa, d ndolaá  en arriendo. De este modo se  verifica aquel 

requisito previsto en el numeral 1° del art culoí  12 de la mencionada ley.

UNDECIMO: Que tal como se se alñ ó en la letra a) del fundamento cuarto que 

precede,  La  hijuela  n mero  treinta  de  cero  coma  cincuenta  hect reas  deú á  

superficie, del plano divisorio del predio encabezado por don Hueche Huenulaf 

del lugar de Votrolhue, fue adjudicado a la causante del demandado, do a Rosañ  

Ra ilao Orme o por sentencia ñ ñ ejecutoriada de 4 de octubre de 1985 del Primer 

Juzgado Civil de Temuco, de suerte tal que se configura la hip tesisó  prevista en la 

letra del n meroú  1° del art culoí  12 de la Ley 19.253, esto es, el inmueble de que se 

trata fue adjudicado a la causante del demandad o por el estado, a trav sé  del Poder 

Judicial. DUODECIMO: Que en consecuencia el inmueble del demandado tiene  

la calidad de tierra ind genaí  y se encuentra afecto a la prohibici nó  del art culoí  13 

de la tantas veces citada ley 19.253, que prescribe: Las tierras a que se refiere el 

art culoí  precedente, por exigirlo el inter s nacional, gozar n de la protecci n deé á ó  

esta ley y no podr n ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas porá  

prescripci n, salvo entre comunidadesó  o personas ind genasí  de una misma etnia. 

DECIMOTERCERO: Que de este modo, al haberse acogido la demanda  

de cumplimiento de contrato de compraventa respecto de un inmueble sobre que 

pesaba  una prohibici nó  legal de enajenar o gravar, los jueces del fondo han 

cometido error de derecho al infringir los art culos 12 y 13 de la ley 19.253; errorí  

que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, lo que llevará a 

esta Corte a acoger la nulidad de fondo deducida.

En otro fallo similar, en causa Rol 8828-2010-Civil, la Corte Suprema sostuvo 

lo siguiente:  OCTAVO: Que a la luz de lo dispuesto en la norma citada, esta  

Corte  Suprema  ha  destacado  la  naturaleza  jur dica  especial sima  de  estaí í  

convenci n,  que  no  produce  obligaci nó “ ó  alguna” a menos que cumpla las 

exigencias legales, para concluir que del tenor de la ley se desprende que“  lleva 

consigo una presunci nó  de invalidez que obliga a quien reclama su cumplimiento, 

a justificar que se han llenado las exigencias de la ley,  para  dar  vida  a  la  

obligaci n ... la promesa de celebrar un contrato es excepcionalmente v lida, yó … “ á  

requiere para su eficacia, la concurrencia copulativa de ciertos requisitos que se  

indican en forma perentoria, de tal manera que la falta de cualquiera de ellos, no 

solo priva de validez al acto mismo, sino que adem sá  la ley lo  despoja, de 

inmediato, de toda acci nó  esto es, de la facultad de invocar del organismo 

jurisdiccional,  la  protecci n  que  normalmente  ampara  a  todo  acto  jur dico .ó í ”  

(Corte  Suprema, sentencia de 7 de junio de 1972, en Revista de Derecho y 
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Jurisprudencia, Jurisprudencias Esenciales, Tomo II, P g.á  287)

De lo dicho se deduce que si a la promesa le falta alguno de los requisitos 

que establece el art culo 1554 del C digo Civil, como ser a en este caso el previstoí ó í  

en su n mero segundo,ú  por ser el contrato prometido una compraventa que la ley 

declara ineficaz,  ning n alcance  puede atribuirse  a  la  disposici n  del  art culoú ó í  

1683, que el recurrente denuncia infringido, porque en ning nú  caso podr aní  los 

jueces reconocer existencia a un contrato que carece del requisito indicado.

Del mismo modo, si falta dicho requisito, cobra todo su vigor la norma del 

art culoí  1554, conforme al cual la promesa no produce obligaci n alguna  y, en“ ó ”  

consecuencia, no podrá el acto validarse ni sanearse por el transcurso del tiempo 

conforme al art culo 1683,í  ya que no podrá de este modo adquirir la existencia 

de que carece.

DECIMO TERCERO: Que para un adecuado an lisisá  de la impugnaci nó  

planteada en el recurso es tilú  recordar el concepto y especiales caracter sticasí  que 

presenta el contrato  de promesa que en nuestro derecho regula el antes citado  

art culo 1554 del C digo í ó Civil.

Seg n  ense a  el  tratadista  Arturo  Alessandri  Palma:  La  promesa  deú ñ “  

celebrar un contrato puede definirse diciendo que es aquella convenci n por laó  

cual los contratantes se obligan a celebrar otro contrato dentro de cierto plazo o 

al evento de una condici n . El mismo autor destaca las peculiaridades que presentaó ”  

el art culo 1554, í exponiendo que se trata de una disposici n de car cter general,ó á  

pues se aplica indistintamente a toda promesa de contrato y, a la vez, de car cterá  

excepcional, porque limita la libertad de las partes para contratar respecto de la 

promesa en cuanto dispone que ella no tiene valor alguno, salvo que concurran“  

tales o cuales requisitos  Puede decirse por esto, que la promesa de celebrar……  

un  contrato  no  vale  entre  nosotros,  ya  que  la  ley  proh be  su  celebraci n,í ó  

anulando  sus  efectos si llega a celebrarse… y que s loó  tiene valor 

excepcionalmente cuando re ne  ú ciertos requisitos .”  Alessandri Rodr guez,í  Arturo, 

De la compraventa y de la promesa de venta, Tomo II, Volumen 2, P g.á  839 -841, 

Editorial Jur dicaí  de Chile, Ed. 2003).

D CIMOÉ  CUARTO: Que se trata, entonces, de requisitos esenciales 

exigidos por la ley y  sin cuya concurrencia la promesa no produce obligaci n“ ó  

alguna , sanci n de ineficacia que en opini n de gran parte de la doctrina tiene” ó ó  

un alcance m s amplio queá  la nulidad, en la medida que el acto jur dicoí  no ha 

nacido a la vida jur dicaí  y jam s ha podido producir efectos civiles.á

Don Luis Claro Solar expresa: se”  dice que un acto es inexistente, cuando 

no re neú  las condiciones sin las cuales no se concibe como tal; de suerte que s loó  
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tiene una apariencia de existencia, pues en realidad legalmente nada se ha hecho,  

ya que lo hecho no produce efecto alguno civil .”  Por su parte, el Profesor Pablo 

Rodr guezí  Grez,  refiri ndoseé  al acto jur dico,í  como regla de efectos relativos que 

vincula a las partes por derechos y obligaciones, se alañ  que en lé  deben observarse 

los elementos esenciales conforme al art culoí  1444, es decir, aquellos sin los cuales 

el contrato no produce efecto alguno o degenera en otro contrato diferente, así 

como las exigencias del art culoí  1445, esto es, la capacidad legal, el consentimiento  

exento  de  vicios  y  la  concurrencia  de  objeto  y  causa  l citos,  expresandoí  

finalmente, en lo que interesa para los fines del recurso, que el“  acto no debe 

vulnerar una norma superior que califique fictamente el acto como inexistente, o 

lo prive ab-initio de todo efecto .”  (Citados por Hugo Rosende lvarez, en NuevoÁ  

enfoque de la ineficacia jur dica de derecho privado en el pensamiento de Pabloí  

Rodr guez Grez, Rev. Actualidad Jur dica N  21, Enero 2010,  í í º Universidad del 

Desarrollo, P gs.á  177, 191) (el subrayado es nuestro)

D CIMO QUINTO: Que el n mero 2 del art culo 1554 del C digo CivilÉ ú í ó  

exige, como requisito necesario para que la promesa genere obligaciones civiles,  

que el contrato  prometido no sea de aquellos que las leyes declaren ineficaces. 

Interesa, entonces, que  el contrato prometido sea eficaz, en este caso, que el 

contrato de compraventa objeto de la promesa pueda celebrarse v lidamenteá  y 

sea capaz de generar los efectos que le son propios.”

Que  en  consecuencia,  de  los  fallos  anteriormente  citados,  quedaba  en 

evidencia, dos aspectos fundamentales:

Que los contratos de promesa de compraventa de tierras ind genasí  

celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley N 19.253,°  con la 

entrada en rigor de la misma se volvieron ineficaces, y por tanto, no generan 

obligaci n ó alguna.

Que en consecuencia, todo contrato de compraventa celebrado en virtud 

de un contratos de promesa de compraventa de tierras ind genas,í  posterior al 5 de 

octubre de 1993, adolece de un vicio de nulidad absoluta, toda vez que la ley que 

debe  observarse  es  la  de  la  poca  de  celebraci n  del  contrato  prometido  deé ó  

conformidad a lo prescrito en el art. 22 de la ley sobre efecto retroactivo de las 

leyes, e inclusive, se puede sostener que es un contrato inexistente, pues fue 

celebrado en virtud de un contrato que se tornó en ineficaz, y que por ende no 

produce obligaci nó  alguna, y cuyo vicio, en consecuencia, no puede sanearse ni 

aun por el transcurso del tiempo conforme a lo dispuesto en el art culoí  1683 del 

C digo Civil.ó

Que todo lo dicho anteriormente, es plenamente aplicable al presente caso, 
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y que en consecuencia el contrato de compraventa celebrado por la demandada, 

Mar a  Elvira  Graciela  Martin  Larra n,  por  s ,  y  en  representaci n  de  do aí í í ó ñ  

Francisca  del  Rosario  Antiqueo Llancucan, es nulo, de nulidad Absoluta por 

recaer sobre un objeto il cito.í

Que en el primer otros  í don  Jorge Antonio Acu añ  Reyes, abogado, do añ  

Viviana Dominique Soto Ya ez,ñ  abogada, y don Darwin Iv ná  Pailacura Guajardo, 

abogado, , todos domiciliados en calle Jorge Alessandri,  sin n mero,ú  lugar La“  

Ruka ,”  comuna de Panguipulli, en representaci nó  convencional,  de  do añ  

FRANCISCA  ANTIQUEO  LLANCUCAN, chilena,  ind gena  mapuche,í  

viuda, jubilada, domiciliada en sector  Linoico S/N, Co aripe,ñ  comuna de 

Panguipulli,  en  subsidio de la acci nó  deducida en lo principal, y  para  el 

improbable evento de que esta no sea acogida, vinieron en demandar de nulidad 

absoluta de contrato, en contra de do añ  MAR A  ELVIRA  GRACIELAÍ  

MARTIN  LARRAIN,  chilena,  casada  y  separada  totalmente  de  bienes, 

educadora de p rvulos,á  domiciliada en Calle la Castellana Sur N° 170, comuna 

de Las Condes, Regi nó  Metropolitana, solicitando se declare la nulidad absoluta 

de contrato de compraventa Repertorio N° 474 de fecha 18 de junio del a oñ  

2013 celebrado en la Notar a de Santa Cruz de don Jorge Tampe Maldonado, yí  

escritura aclaratoria Repertorio N 1558°  de fecha 23 de mayo de 2017, otorgada 

ante el Notario titular de la Primera notar a de Las condes, don Gonzalo Hurtadoí  

Morales,   solicitando  previas  citas  legales,  acoger la presente demanda, y en 

definitiva declarar lo siguiente:  la nulidad absoluta del contrato de compraventa 

celebrado por escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, Repertorio N° 474, otorgado 

en la Notario  de  Santa  Cruz,  de  don  Jorge  Tampe  Maldonado,  entre  do añ  

Francisca del Rosario Antiqueo Llancucan y do a Mar a Elvira Graciela Martinñ í  

Larra n y la escritura aclaratoria Repertorio N  1158 de fecha 23 de mayo delí °  

a o  2017,  otorgada  en  la  Notaria  de  las  Condes,  de  Don Gonzalo  Hurtadoñ  

Morales ordenar la restituci n del predio materia del contrato dentro de quintoó  

d a  de  ejecutoriado  el  fallo,  libre  de  todo  ocupante.  Se  ordene  practicar  laí  

cancelaci n de la inscripci n de fojas 681 N  702 del Registro de Propiedad deló ó °  

Conservador de Bienes Ra ces de Panguipulli correspondiente al a o 2017 y deí ñ  

toda otra sub inscripci n a que haya dado origen el contrato que se anula, a costaó  

de la demandada. Todo lo anterior, con expresa condenaci nó  en costas.

Fundaron la acci n en losó  mismos antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho de la demanda deducida en lo principal.

Que en el segundo otros , don  í Jorge Antonio Acu a Reyes,ñ  abogado, do añ  

Viviana Dominique Soto Ya ez,ñ  abogada, y don Darwin Iv ná  Pailacura Guajardo, 
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abogado, todos domiciliados en calle Jorge Alessandri,  sin n mero,ú  lugar La“  

Ruka ,”  comuna de Panguipulli, en representaci nó  convencional,  de  do añ  

FRANCISCA ANTIQUEO LLANCUCAN, chilena, ind gena mapuche,í  viuda, 

jubilada, c dulaé  de identidad N 8.926.033-7,°  domiciliada en sector Linoico S/N, 

Co aripe,ñ  comuna de Panguipulli, en subsidio de la acci nó  deducida al primer 

otros ,í  y  para el improbable evento de que esta no sea acogida,  vinieron  en 

demandar  de  inexistencia de contrato en contra de do añ  MAR AÍ  ELVIRA 

GRACIELA MARTIN LARRAIN,  chilena, casada y separada totalmente de 

bienes, educadora de  p rvulos,á  domiciliada en Calle la Castellana Sur N° 170, 

comuna de Las Condes, Regi n  ó Metropolitana,  solicitando  se  declare  la 

inexistencia de contrato de compraventa Repertorio N° 474 de fecha 18 de junio 

del a oñ  2013 celebrado en la Notar aí  de Santa  Cruz  de  don Jorge  Tampe 

Maldonado, y escritura aclaratoria Repertorio N 1558 de fecha 23°  de mayo de 2017, 

otorgada ante el Notario titular de la Primera notar aí  de Las Condes, don Gonzalo 

Hurtado Morales,  solicitando en definitiva,  acoger la presente demanda, y en 

definitiva declarar:  la  inexistencia  del  contrato  de  compraventa  celebrado  por 

escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, Repertorio N° 474, otorgado en la Notario 

de Santa  Cruz,  de  don  Jorge  Tampe  Maldonado,  entre  do a  Francisca  delñ  

Rosario Antiqueo Llancucan y do a Mar a Elvira Graciela Martin Larra n y lañ í í  

escritura aclaratoria Repertorio N° 1158 de fecha 23 de mayo del a oñ  2017, 

otorgada en la Notaria de las Condes, de Don Gonzalo Hurtado Morales ordenar 

la restituci n del predio materia del contrato dentro de quinto d a de ejecutoriadoó í  

el  fallo,  libre  de  todo  ocupante.  Se  ordene  practicar  la  cancelaci n  de  laó  

inscripci n de fojas 681 N  702 del Registro de Propiedad del Conservador deó °  

Bienes Ra ces de Panguipulli  correspondiente al a o 2017 y de toda otra subí ñ  

inscripci n a que haya dado origen el contrato que se declara inexistente, a costaó  

de la demandada, todo lo anterior, con expresa condenaci nó  en costas.

Fundaron  la  acci n  en  mismos  antecedentes  de  hecho  ó de  la  demanda 

deducida en lo principal.

Que, a folio n mero veintinueve, se realiz  la audiencia de estilo, en la cualú ó  

la parte demandante vino en ratificar las acciones interpuestas.

La parte demandada, vino en contestar mediante minuta escrita, que rola a 

folio diecis is,  en la cual la abogada Constanzaé  Catalina Mellado Mart n, ení  

representaci nó  de la demandada do añ  Mar aí  Elvira Graciela Martin Larra n,í  vino 

en contestar la demanda de nulidad de oficio, solicitando desde ya sea rechazada 

en todas y cada una de sus partes, con costas.

Sostuvo  que  la demanda pretende obtener la declaraci nó  judicial  de 
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nulidad absoluta  del  contrato  de compraventa,  suscrito  por las  partes  de  este 

juicio, fundando lo anterior en un presupuesto que da por hecho, esto es, que 

todos estos actos  jur dicos  celebrados porí  las partes recaen sobre predios que 

tendr aní  la calidad de tierra ind gena.í

De esa forma, asumiendo que se está en presencia de tierras con  car cterá  

de ind genas,í  decide el demandante someter el conocimiento  del  asunto  al 

procedimiento sumario especial creado en el art culo 56í  de la Ley N 19.253, que°  

dispone su aplicaci n a: "ó Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesi n,ó  

divisi n, administraci n, explotaci n,ó ó ó  uso y goce de tierras ind genas, y los actos yí  

contratos que se refieran o incidan en ellas y en que sean parte o tengan inter sé  

ind genasí ..."

Sin embargo, dijo no era posible afirmar que la denominada Hijuela seis 

posea la calidad de tierra ind genaí  si se considera que en su calificaci n jur dicaó í  

es fundamental la condici n de persona ind genaó í  del titular, como lo deja en claro 

el art culo 12 N  1 inciso primero de laí °  Ley N 19.253, al expresar que: "° Son 

tierras  ind genas:  1  Aquellas  que  lasí °  personas  o  comunidades  ind genasí  

actualmente  ocupan  en  propiedad  o posesi nó  proveniente  de los  siguientes 

t tulosí ..."

En efecto, de acuerdo al art culoí  12 el concepto de tierra ind genaí  se 

construye sobre dos pilares que com nmenteú  se los identifica con la denominaci nó  

de elemento personal o subjetivo y real u objetivo. En base al primero, la tierra 

ind gena supone necesariamente, que quiení  lo detenta tenga la calidad especial de 

persona ind genaí  o de comunidad ind gena,í  conforme a los requisitos se aladosñ  

en el art culoí  2 y 10, respectivamente, de la Ley N 19.253,°  en cuanto al segundo, 

steé  implica una limitaci n debido a que con ello se quiere significar que noó  todas 

las tierras son aptas o susceptibles de adquirir el calificativo de ind genas,í  por 

existir cierto marco de tierras en las que pueden constituirse, que son aquellas 

se aladamenteñ  indica el legislador en los distintos numerados y letras del art culoí  

12 de la citada ley.

De lo expuesto se desprend a con toda claridad que el conceptoí  de persona 

ind gena que prim  en las leyes que se han dictado ení ó  nuestro pa s,í  sustentaban 

dicha condici n  jur dica  enó í  un elemento puramente objetivo o formal, como es 

que el individuo pudiera invocar derechos relacionados con determinados t tulos,í  

sin importar su condici nó  personal.

Sobre  la  base  de  ese  peculiar  concepto  de  persona  ind gena  laí  ley 

consagraba, el reconocimiento de las tierras ind genas preocupadoí  s loó  del origen 

de la propiedad, al considerar como tierra ind genaí  a un predio nicamente porú  
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la circunstancia de provenir de un cierto t tulo,í  sin consideraci nó  a la condici nó  

personal de quien reclamando derechos sobre el predio lo estaba ocupando, ya 

que se daba por sentado que por staé  circunstancia era ind gena,í  de forma que el 

an lisis se circunscrib a al origen dando por hecho que el titular eraá í  ind genaí  por 

así disponerlo la ley, present ndoseá  como dos circunstancias que se hallaban 

indisolublemente unidas, sin que pudieran  disociarse  y  as  se  respetabaí  

ntegramente aquel principioí  aceptado seg nú  el cual la protecci nó  de las tierras 

ind genasí  se justifica porque el fin ltimoú  es salvaguardar a los ind genas.í

En efecto, abordar el concepto de tierra ind genaí  desde esa perspectiva, fue 

objeto de cr ticas,í  pues se observaba, no sin raz n,ó  que al  reclamar  de  una 

manera  determinante  un  estatuto  especial  para  las tierras  ind genas  coní  

independencia de las caracter sticas raciales delí  sujeto que las detenta,  era sin 

duda excesivo y no guardaba exacta relaci n con el esp ritu del legislador, cuyoó í  

prop sito era  seg n se  dijoó ú  era  proteger  a los  individuos que realmente  eran 

descendientes de los grupos tnicosé  aut ctonosó  del pa s.í

Es as  que la nueva legislaci n, plasmada en la Ley N  19.253, seí ó °  inscribe 

en una l nea diferente al establecer que las tierras pasan aí  tener el car cterá  de 

ind genas,í  ya no basado exclusivamente en su  origen,  como  hab a  sidoí  

hist ricamente  en la  legislaci n,  sino que aó ó  consecuencia de su ocupaci nó  en 

propiedad o posesi nó  por un ind genaí  o una comunidad ind gena,í  pero 

entendiendo por ind genasí  a los descendientes de las agrupaciones humanas que 

existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, conforme al 

concepto establecido en el art culo 2 de la Ley N 19.253 en sus letras a)í °  y b) de 

dicho art culo en relaci n al art culo 1  de la misma ley y no ení ó í °  funci n deó  

poseer derechos que emanen directa o indirectamente de alguno de los t tulosí  

mencionados en el art culoí  12.

Se asume entonces una concepci n que se halla en perfectaó  congruencia y 

armon a con la nueva noci n de ind gena de car cterí ó í á  subjetivo. En efecto, si la 

protecci n est  orientada hacia el ind gena yó á í  sus tierras, es de toda l gicaó  que s loó  

deben incorporarse a la categor aí  de tierras ind genasí  aquellas en la que el 

ocupante presente los atributos raciales que permitan reconocerlo realmente como 

una persona ind genaí  y que, por tanto, deben excluirse las tierras en que el 

ocupante leg timoí  resulta ser un particular no ind gena.í

En esa perspectiva aplicando el concepto de tierra ind gena deí  la actual ley 

al caso de la especie, se concluye que al no ser la demandada persona natural 

ind gena ni persona jur dica comunidadí í  ind gena, en su caso, no tiene sentidoí  

entender que a su predios le afectan las prohibiciones de la ley ind gena, ya queí  
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de seguir la tesis contraria sosteniendo que es ind genaí  pese a que el titular de la 

propiedad no es persona ind gena o comunidad ind gena, estar amosí í í  volviendo al 

concepto de tierra ind gena que exist a en las anterioresí í  leyes, donde lo nicoú  

relevante es el origen de la propiedad para definirlas, desechada por la actual ley 

vigente, representando un retroceso que la ley no ha querido.

A  ese  respecto,  era  importante  destacar  que  su  representada ocupa  la 

propiedad objeto de los contratos cuya nulidad se intenta desde el 11 de mayo de 

1987,  es  importante  destacar  que  a  la  fecha  en que empieza a ocupar la 

propiedad se encontraba vigente otro cuerpo legal sobre la materia, el cual quedó 

derogado por la entrada en vigencia de la actual Ley N  19.253, estableciendo de°  

esta manera la ley vigente la distinci n entre el elemento personal o subjetivo yó  

real u objetivo que se viene rese ando.ñ

En  definitiva,  las  tierras  pasan  a  tener  el  car cter  de  ind gena  aá í  

consecuencia de su ocupaci nó  en propiedad o posesi nó  por una persona ind gena,í  

que es lo que justifica las limitaciones a la propiedad, y pensar lo contrario, es 

desnaturalizar la ley, debido a que si se protege la tierra es para proteger en 

ltimoú  t rminoé  a los ind genas.í

De lo anterior, quedaba meridianamente claro que no era efectivo que la 

cuesti nó  planteada en este juicio, recaiga sobre un acto o contrato que diga 

relaci nó  o haya de incidir en un predio de naturaleza ind gena. En consecuencia,í  

las  acciones  de  nulidad  por  objeto  il cito,í  fundado en el hecho de haberse 

celebrado diversos contratos prohibidos por la ley, por infracci nó  al art culoí  13 de 

la Ley N2 19.253, en relaci n a los art culos 1466, 1810 y 1682 todos del C digoó í ó  

Civil, no tienen cabida en el presente caso. Los actos y contratos impugnados no 

adolecen de los vicios se alados,ñ  por tanto, fueron celebrados cumpli ndoseé  todos 

los requisitos legales para su validez y eficacia.

Excepci nó  subsidiaria respecto del ejercicio de la acci nó  de nulidad seg nú  

el art culoí  1683 del C digoó  Civil.

Respecto al ejercicio de las acciones de nulidad nuestra legislaci n estableceó  

una excepci n en relaci n al que ha ejecutado eló ó  acto o celebrado el contrato 

sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba.

Tal excepci n la contemplaba el art culo 1683 del C digo Civil, yó í ó  resulta 

oponible a la demandante de autos, como defensa subsidiaria a las expuestas 

precedentemente.

En efecto, son dos los requisitos que deben concurrir para que tenga lugar 

la referida excepci n. En primer t rmino, debe tratarse deó é  una persona que, como 

parte, o sea, que haya concurrido con su voluntad a generarlo con intenci nó  de 
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producir efectos jur dicosí  propios del  acto o contrato y,  en segundo lugar,  se 

requiere que dicha persona haya intervenido en el acto o contrato "sabiendo o 

debiendo saber el vicio" que lo invalidaba, es decir conociendo la causa 

generadora de la nulidad absoluta del negocio jur dico.í

Para don Arturo Alessandri  Besa,  en su obra sobre la nulidad, se alañ  que es 

menester que el contratante tenga un conocimiento real y efectivo del vicio o 

defecto que produce la nulidad absoluta, pues aquí no se trata de la presunci nó  

de conocimiento de la ley que establece el art culoí  8° del C digoó  Civil. Esto es 

evidente -agrega- porque,  de  otro  modo,  nunca  podr an  los  que  ejecutan  oí  

celebran un acto o contrato, alegar su nulidad absoluta, ya que siempre la ley los 

considerar aí  como sabedores del vicio que afecta al negocio jur dico.í

Adem s,á  era preciso hacer presente que el art culoí  1683 del c digo Civil, seó  

refiere exclusivamente al conocimiento que se tenga, no de la ley, sino del vicio o 

defecto que acarrea la nulidad del acto; por ello, es necesario que el conocimiento 

recaiga sobre la circunstancia que produce la nulidad absoluta.

No cabe duda que la soluci n propuesta por el se or Alessandrió ñ  se refiere no s loó  

al que "sab a" delí  vicio o "deb aí  saber" del mismo.

A la misma conclusi nó  llegaba don Luis Claro Solar en sus "Explicaciones 

de Derecho Civil Chileno y Comparado", manifestando que -excepcionalmente- la 

ley niega el derecho de alegar la nulidad absoluta al que ejecutó el acto o celebró 

el contrato sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba, agregando que 

en el Proyecto de  C digo  Civil  la  excepci n  se  estableci  para  el  que  haó ó ó  

contratado "a sabiendas" de la  causa il cita que vicia el  contrato;  pero en elí  

C digoó  definitivo  se  cambiaron  estas  expresiones  d ndoseles  una  generalidadá  

ilimitada, estableci ndoseé  la redacci nó  que hemos transcrito del art culoí  1683, 

esto es, comprendi ndoseé  al que ejecutó el acto o celebró el contrato "sabiendo o 

debiendo saber el vicio que lo invalidaba".

Agrega el profesor Claro que "aqu  la ley no se ha referido a laí  presunci nó  de 

conocimiento de la ley, sino al conocimiento efectivo, material por decirlo as ,í  del 

vicio del acto o contrato".

Por otra parte, debe decirse que el art culo 1683 del C digo Civilí ó  no se 

contenta con prohibir el ejercicio de la acci n de nulidad al queó  conoc aí  real y 

efectivamente el vicio que la produce, sino que establece igual  prohibici nó  

respecto del que "deb a saber" aquella circunstancia.í  Esa distinci nó  no tiene otro 

alcance que se alarñ  que ambas situaciones pueden producirse en la pr ctica, puesá  

en  algunos  casos  puede  que  la persona  que  alega  la  nulidad,  conoc aí  

efectivamente el vicio invocado en su apoyo en la demanda, o sea, que obró con 
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pleno conocimiento del defecto de que adolec a el acto o contrato o bien, en otrosí  

casos, puede racionalmente suponerse o presumirse ese conocimiento en quien 

alega la nulidad, porque se re ne tal c mulo de circunstanciasú ú  que s loó  por una 

grave negligencia de su parte no tiene noticia efectiva del vicio que causa la 

nulidad absoluta.

Considerando lo expuesto precedentemente y poniendo especial atenci nó  a 

lo se aladoñ  en la demanda de auto, por do añ  Francisca Antiqueo ancucan,Ñ  

resultaba presumible que deb aí  saber  del  supuesto  vicio  que  adolec an  losí  

contratos y por ende, no puede haber una sanci nó  m sá  eficaz que obligar al autor 

de los actos o contratos a cumplirlos, ya que as  se impide que el otro contratanteí  

mi representada- sufra el perjuicio que podr a irrogarle la invalidaci n– í ó  del mismo 

acto  o  contrato,  habida  consideraci n  de  los  a os  que  hanó ñ  pasado  desde  la 

celebraci n de los mismos y las mejoras e inversionesó  realizadas al terreno de 

Buena fe.

Por su parte,  para poder declararse  la  nulidad de oficio el  vicio deb aí  

constar de manifiesto en el respectivo acto o contrato. Lo anterior, esto es, que 

del  contrato  de  marras  no  se  evidencia  ning nú  vicio  que  lo  haga  anulable 

absolutamente, se fundamente adem s ená  la circunstancia que el Conservador de 

Bienes Ra cesí  procedió a inscribir dicho t tulo, sin objeci n alguna, ya que deí ó  

constar alg n vicioú  manifiesto en el contrato, no lo habr aí  inscrito por aplicaci nó  

del art culoí  13 del Reglamento de Conservadores Ra ces,í  norma que dispone “El 

Conservador no podr  rehusar ni retardar las inscripciones;á  deber , no obstante,á  

negarse,  si  la  inscripci n .si  es  visible  en el t tuloó … í  alg nú  vicio que lo anule 

absolutamente”

De lo expuesto anteriormente, quedaba establecido que no existe  en el 

contrato objeto il cito como tampoco ning n otro vicio que loí ú  haga anulable de 

oficio.

La  Jurisprudencia  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia  han resuelto que 

trat ndoseá  de la facultad contenida en el art culoí  1.683 del C digo  Civil,ó  

mediante el cual un juez puede anular de oficio un acto o contrato, el vicio debe 

emanar del s lo m rito del contrato y no deó é  otros antecedentes del proceso, ya 

que  de  ser  as  se  encuentra  elí  sentenciador  en  un  escenario  distinto  al 

contemplado en la norma legal, y por consiguiente, fuera de sus facultades.

Así lo hab aí  decretado la Ilustr simaí  Corte de Apelaciones de Temuco en 

causa Rol N  1746-2000, caratulada Epilef Railef Irma con° “  Sociedad Agr cola yí  

Comercial Martini Ci  y otras , resolviendo alá ”  efecto: “que, como se ha visto, la  

concepci n que logra la sentenciadoraó  para declarar la nulidad no arranca del  
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s lo  m rito  del  contrato  queó é  declara  absolutamente  nulo,  si  no,  de  otros  

antecedentes del proceso, que la dejan en un escenario distinto al contemplado en  

el art culo 1683í  del C digo Civiló  y de consiguiente, fuera de sus facultades para  

proceder de oficio, nica forma que pudo hacerlo toda vez que les rest  a losú ó  

demandados toda facultad en cuanto al fondo de la cuesti nó  debatida .…”

Asimismo, en causa Rol N° 10.553-2005, caratulada Mar n“ í  Alonso 

Marcelino con Santander Leasing S.A., la Ilustr simaí  Corte de Apelaciones de 

Santiago  dispuso:  “El  sentenciador  no  estaba  en  todo caso autorizado para 

declarar de oficio la nulidad .”  Se alañ  que el art culoí  1683 del C digoó  Civil faculta 

al juez para declarar de oficio la nulidad del contrato cuando sta aparece deé  

manifiesto en el acto o contrato, cuesti nó  que no se verifica en la especie, ya que 

para hacerlo, el  sentenciador  realiz  un  an lisis  de  prueba  y  cotejo  deó á  

documentos, adem s de un raciocinio destinado a justificar la nulidad, lo que leá  

estar aí  vedado para ejercer dicha nulidad.

Importancia de la ley vigente al tiempo del contrato e irretroactividad de la 

ley.

Finalmente, se al  que era preciso se alar que la g nesis del presente juicioñ ó ñ é  

tiene lugar respecto del contrato de promesa de compraventa suscrito por las 

partes el 11 de mayo de 1987, y posterior compraventa, en consecuencia, siendo 

dicho contrato una ley para las partes contratantes surgen derechos y 

obligaciones, las que fueron cumpli ndoseé  con posterioridad a  la mencionada 

fecha.

Por lo dem s, cobra importancia la Ley de efecto Retroactivo deá  las Leyes 

en especial los art culos 12 y 22, en relaci n al art culo 9 delí ó í  C digo Civil queó  

establece “La ley puede s lo disponer para lo futuro, yó  no tendr  jam s efectoá á  

retroactivo. Sin embargo, las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras 

leyes, se entender ná  incorporadas en stas;é  pero no afectar ná  en manera alguna 

los efectos de las sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.”

Precisando, el contrato de promesa fue celebrado antes de la entrada en 

vigencia de la Ley N 19.253, y bajo la vigencia del DL 2.568°  que modific  laó  

anterior Ley N  17.729 y que permit a la celebraci n de° í ó  actos y contratos como 

los impugnados en autos.

La Ley N 19.253°  derogó la Ley N 17.729°  y con ello las limitaciones del art culoí  

26 de enajenar y dividir. Con la entrada en vigencia de la actual Ley Ind genaí  

N 19.253,  reci n  el  a o  1993  no  se  altera  o  afecta° é ñ  los actos o contratos 

impugnados en el presente juicio, tampoco dicha

Ley tiene efecto retroactivo, por tanto, se equivoca la parte demandante al 
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rese arlañ  y pretender aplicarla en estos autos, confundiendo al Tribunal al 

mezclar las regulaciones que tienen claramente demarcadas sus mbitosá  de 

aplicaci nó  como se ha indicado en esta presentaci n.ó

En el primer otros , do a Constanzaí ñ  Catalina Mellado Mart n, abogado,í  

en representaci nó  de la demandada do añ  Mar aí  Elvira Graciela Martin Larrain, 

vino en contestar la demanda de nulidad absoluta del contrato, solicitando sea 

rechazada en todas y cada una de sus partes, con costas.

Dijo que constaba en autos que la demanda ten aí  por objeto obtener la 

declaraci n judicial de nulidad absoluta del contrato de compraventa,ó  suscrito por 

las partes de este juicio, fundamentado en un presupuesto que daba por hecho, en 

cuanto a que todos estos actos jur dicosí  celebrados por las partes recaen sobre 

predios que tendr an la calidad de tierraí  ind gena.í

De esa forma, asumiendo que se est  en presencia de tierras coná  car cterá  

de  ind genas,  decide  el  demandante  someter  el  conocimientoí  del  asunto  al 

procedimiento sumario especial creado en el art culo 56 deí  la Ley N 19.253, que°  

dispone su aplicaci n a: "Las cuestiones a que diereó  lugar el dominio, posesi n,ó  

divisi n, administraci n, explotaci n, uso yó ó ó  goce de tierras ind genas,í  y los actos y 

contratos que se refieran o incidan en ellas y en que sean parte o tengan inter sé  

ind genas..."í

Sin embargo, manifest  que no era posible  afirmar que la denominadaó  

Hijuela seis  posea  la  calidad  de  tierra  ind gena  si  se  considera  que  en  suí  

calificaci n jur dica es fundamental la condici n de persona ind genaó í ó í  del titular, 

como lo deja en claro el art culoí  12 N° 1 inciso primero de la Ley N 19.253,°  al 

expresar que: "Son tierras ind genas:í  1° Aquellas que las personas o comunidades 

ind genasí  actualmente ocupan en propiedad o posesi nó  proveniente  de los 

siguientes t tulosí ..."

En efecto, de acuerdo al art culoí  12 el concepto de tierra ind genaí  se 

construye sobre dos pilares que com nmente se los identifica conú  la denominaci nó  

de elemento personal o subjetivo y real u objetivo. En base al primero, la tierra 

ind gena supone necesariamente, queí  quien lo detenta tenga la calidad especial de 

persona ind gena o deí  comunidad ind gena,í  conforme a los requisitos se aladosñ  

en el art culo  2  y  10,  respectivamente,  de  la  Ley  N  19.253;  en  cuanto  alí °  

segundo, ste implica una limitaci n debido a que con ello se quiereé ó  significar que 

no todas las tierras son aptas o susceptibles de adquirir el calificativo de ind genas,í  

por  existir  cierto  marco  de  tierras  en  las que pueden constituirse, que son 

aquellas se aladamenteñ  indica el legislador en los distintos numerados y letras del 

art culo 12 de laí  citada ley.
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De lo expuesto se desprende con toda claridad que el concepto de persona 

ind gena que prim  en las leyes que se han dictado ení ó  nuestro pa s, sustentabaní  

dicha condici n jur dica en un elementoó í  puramente objetivo o formal, como es 

que el individuo pudiera invocar derechos relacionados con determinados t tulos,í  

sin importar su condici nó  personal.

Sobre  la  base  de  este  peculiar  concepto  de  persona  ind gena  laí  ley 

consagraba, el reconocimiento de las tierras ind genasí  preocupado s loó  del origen 

de la propiedad, al considerar como tierra ind gena a un predio nicamente porí ú  

la circunstancia de provenir de un cierto t tulo, sin consideraci n a la condici ní ó ó  

personal de quien reclamando derechos sobre el predio lo estaba ocupando, ya 

que se daba por sentado que por sta circunstancia era ind gena, de formaé í  que el 

an lisisá  se circunscrib aí  al origen dando por hecho que el titular era ind genaí  por 

así disponerlo la ley, present ndoseá  como dos circunstancias que se hallaban 

indisolublemente unidas, sin que pudieran  disociarse  y  as  se  respetabaí  

ntegramente aquel principioí  aceptado seg nú  el cual la protecci nó  de las tierras 

ind genasí  se justifica porque el fin ltimoú  es salvaguardar a los ind genas.í

En efecto, abordar el concepto de tierra ind genaí  desde esa perspectiva, fue 

objeto  de  cr ticas,  pues  se  observaba,  no  sin  raz n,í ó  que  al  reclamar  de  una 

manera  determinante  un  estatuto  especial para  las  tierras  ind genas  coní  

independencia de las caracter sticasí  raciales del sujeto que las detenta, era sin 

duda excesivo y no guardaba exacta relaci nó  con el esp rituí  del legislador, cuyo 

prop sito era  seg n se  dijo era  proteger  a  los  individuos  que realmente  eranó ú  

descendientes de los grupos tnicosé  aut ctonosó  del pa s.í

Es as  que la nueva legislaci n, plasmada en la Ley N 19.253, seí ó °  inscribe 

en una l nea diferente al establecer que las tierras pasan aí  tener el car cter deá  

ind genas,  ya  no  basado  exclusivamente  en  suí  origen,  como  hab a  sidoí  

hist ricamente  en la  legislaci n,  sino que aó ó  consecuencia de su ocupaci nó  en 

propiedad o posesi nó  por un ind gena  o  una  comunidad  ind gena,  peroí í  

entendiendo por ind genasí  a los descendientes de las agrupaciones humanas que 

existen  en  el territorio nacional desde tiempos precolombinos, conforme al 

concepto establecido en el art culoí  2 de la Ley N 19.253°  en sus letras a) y b) de 

dicho art culo en relaci n al art culo 1  de la misma ley y noí ó í °  en funci nó  de 

poseer derechos que emanen directa o indirectamente de alguno de los t tulosí  

mencionados en el art culoí  12.

Se asume entonces una concepci n que se halla en perfectaó  congruencia y 

armon a con la nueva noci n de ind gena de car cterí ó í á  subjetivo. En efecto, si la 

protecci n est  orientada hacia el ind genaó á í  y sus tierras, es de toda l gica queó  s loó  
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deben  incorporarse  a  la categor aí  de tierras ind genasí  aquellas en la que el 

ocupante presente los atributos raciales que permitan reconocerlo realmente como 

una persona  ind gena y que,  por tanto,  deben excluirse  las  tierras  en queí  el 

ocupante leg timoí  resulta ser un particular no ind gena.í

En esa perspectiva aplicando el concepto de tierra ind gena deí  la actual ley 

al caso de la especie, se concluye que al no ser la demandada persona natural 

ind gena ni persona jur dica comunidadí í  ind gena, en su caso, no tiene sentidoí  

entender que a su predios le afectan las prohibiciones de la ley ind gena,í  ya que 

de seguir la tesis contraria sosteniendo que es ind gena pese a que el titular de laí  

propiedad no es persona ind gena o comunidad ind gena, estar amosí í í  volviendo al 

concepto de tierra ind gena que exist a en las anterioresí í  leyes, donde lo nicoú  

relevante es el origen de la propiedad para definirlas, desechada por la actual ley 

vigente, representando un retroceso que la ley no ha querido.

A  ese  respecto,  es  importante  destacar  que  mi  representada ocupa  la 

propiedad objeto de los contratos cuya nulidad se intenta desde el 11 de mayo de 

1987,  es  importante  destacar  que  a  la  fecha en  que  empieza  a  ocupar  la 

propiedad se encontraba vigente otro cuerpo legal sobre la materia, el cual quedó 

derogado por la entrada en vigencia de la actual Ley N 19.253, estableciendo de°  

esta manera la ley vigente la distinci n entre el elemento personal o subjetivo yó  

real u objetivo que se viene rese ando.ñ

En  definitiva,  las  tierras  pasaban  a  tener  el  car cter  de  ind gena  aá í  

consecuencia de su ocupaci nó  en propiedad o posesi nó  por una persona ind gena,í  

que es lo que justifica las limitaciones a la propiedad, y pensar lo contrario, es 

desnaturalizar la ley, debido a que si se protege la tierra es para proteger en 

ltimoú  t rminoé  a los ind genas.í

De lo anterior, quedaba meridianamente claro que no es efectivo que la 

cuesti n  planteada  en  este  juicio,  recaiga  sobre  un acto  oó  contrato que diga 

relaci nó  o haya de incidir en un predio de naturaleza ind gena. En consecuencia,í  

las  acciones  de  nulidad  por objeto  il cito,  fundado  en  el  hecho  de  haberseí  

celebrado diversos contratos prohibidos por la ley, por infracci n al art culo 13 deó í  

la Ley N 19.253,°  en relaci nó  a los art culosí  1466, 1810 y 1682 todos del 

C digoó  Civil, no tienen cabida en el presente caso.

Los actos y contratos impugnados no adolecen de los vicios se alados,ñ  por 

tanto, fueron celebrados cumpli ndoseé  todos los requisitos legales para su validez 

y eficacia.

Excepci nó  subsidiaria respecto del ejercicio de la acci nó  de nulidad seg nú  

el art culoí  1683 del C digo civil. ó
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Respecto al ejercicio de las acciones de nulidad, nuestra legislaci nó  

establece una excepci nó  en relaci nó  al que ha ejecutado el acto o celebrado el 

contrato sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba.

Tal excepci n la contemplaba el art culo 1683 del C digo Civil, yó í ó  resulta 

oponible al demandante de autos, como defensa subsidiaria a las expuestas 

precedentemente.

En efecto, son dos los requisitos que deben concurrir para que tenga lugar 

la referida excepci n. En primer t rmino, debe tratarseó é  de una persona que como 

parte, o sea, que haya concurrido con su voluntad a generarlo con intenci nó  de 

producir efectos jur dicosí  propios del acto o contrato y, en segundo lugar, se 

requiere que dicha persona haya intervenido en el acto o contrato "sabiendo o 

debiendo saber el vicio" que lo invalidaba, es decir conociendo la causa 

generadora de la nulidad absoluta del negocio jur dico.í

Para don Arturo Alessandri Besa, en su obra sobre la nulidad, es menester 

que el contratante tenga un conocimiento real y efectivo del vicio o defecto que 

produce  la  nulidad  absoluta,  pues  aqu  no  seí  trata  de  la  presunci n  deó  

conocimiento de la  ley que establece el art culo  8  del  C digo Civil.  Esto  esí ° ó  

evidente  -agrega-  porque,  de  otro modo, nunca podr aní  los que ejecutan o 

celebran un acto o contrato, alegar su nulidad absoluta, ya que siempre la ley los 

considerar aí  como sabedores del vicio que afecta al negocio jur dico.í

Adem s,á  dijo  que  era preciso hacer presente que el art culoí  1683 del 

c digo Civil se refiere exclusivamente al conocimiento que se tenga,ó  no de la ley, 

sino del vicio o defecto que acarrea la nulidad del acto; por ello, es necesario que 

el conocimiento recaiga sobre la circunstancia que produce la nulidad absoluta.

No cab a duda que la soluci n propuesta por el se or Alessandrií ó ñ  se refiere 

no s loó  al que "sab a"í  del vicio o "deb aí  saber" del mismo.

A la misma conclusi nó  llegaba don Luis Claro Solar en sus "Explicaciones 

de Derecho Civil Chileno y Comparado", manifestando que - excepcionalmente- 

la ley niega el derecho de alegar la nulidad absoluta al que ejecut  el acto oó  

celebr  el  contrato  sabiendo  oó  debiendo saber el vicio que lo invalidaba, 

agregando que en el Proyecto de C digo Civil la excepci n se estableci  para eló ó ó  

que ha contratado "a sabiendas" de la causa il citaí  que vicia el contrato; pero en 

el C digo definitivo se cambiaron estas expresiones d ndoselesó á  una generalidad 

ilimitada, estableci ndose la redacci n que hemosé ó  transcrito del art culo 1683, estoí  

es,  comprendi ndose al que ejecuté ó el  acto o celebr  el contrato "sabiendo oó  

debiendo saber el vicio que lo invalidaba".

Agrega el profesor Claro que "aquí la ley no se ha referido a la 
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presunci n de conocimiento de la ley, sino al conocimiento efectivo,ó  material por 

decirlo as ,í  del vicio del acto o contrato".

Por otra parte, deb a decirse que el art culo 1683 del C digo Civilí í ó  no se 

contenta con prohibir el ejercicio de la acci n de nulidad al queó  conoc aí  real y 

efectivamente el vicio que la produce, sino que establece  igual  prohibici nó  

respecto del que "deb a saber" aquellaí  circunstancia. Esta distinci n no tiene otroó  

alcance que se alar queñ  ambas situaciones pueden producirse en la pr ctica, puesá  

en  algunos casos puede que la persona que alega la nulidad, conoc aí  

efectivamente el vicio invocado en su apoyo en la demanda, o sea, que obró con 

pleno conocimiento del defecto de que adolec aí  el acto o contrato o bien, en otros 

casos,  puede racionalmente suponerse o presumirse ese conocimiento en quien 

alega la nulidad, porque se re neú  tal c muloú  de circunstancias que s loó  por una 

grave negligencia de su parte  no tiene noticia efectiva del  vicio que causa la 

nulidad absoluta.

Considerando lo expuesto precedentemente y poniendo especial atenci n aó  

lo se alado en la demanda de auto,  por do añ ñ  Francisca  Antiqueo ancucan,Ñ  

resulta presumible que deb aí  saber del supuesto vicio que adolec an los contratosí  

y por ende, no puede haber una sanci n m s eficaz que obligar al autor de losó á  

actos o contratos a cumplirlos, ya que así se impide que el otro contratante – su 

representada- sufra el perjuicio que podr aí  irrogarle la invalidaci n del mismoó  

acto  o  contrato,  habida  consideraci n  de  losó  a osñ  que han pasado desde la 

celebraci nó  de los mismos y las mejoras e inversiones realizadas al terreno de 

Buena fe.

La nulidad absoluta es la sanci nó  impuesta por la ley a la omisi n de losó  

requisitos prescritos para el valor de un acto o contrato en consideraci nó  a la 

naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las partes que los ejecutan o 

acuerda, por tanto, en la especie no resulta atingente solicitar tal sanci n.ó

Importancia de la ley vigente al tiempo del contrato e irretroactividad de la ley.

Finalmente,  era  preciso  se alar  que  la  g nesis  del  presente  juicioñ é  tiene  lugar 

respecto del contrato de promesa y comodato suscrito por las partes el 11 de 

mayo 1987, y sus modificaciones, la subdivisi nó  predial y posterior compraventa, 

en consecuencia, siendo dicho contrato una ley para las partes contratantes surgen 

derechos y obligaciones, las que fueron cumpli ndose con posterioridad al a oé ñ  

1987.

Por lo dem s, cobraba importancia la Ley de efecto Retroactivo deá  las 

Leyes en especial los art culos 12 y 22, en relaci n al art culo 9 delí ó í  C digoó  Civil 

que establece La“  ley puede s loó  disponer para lo futuro, y no tendr  jam s efectoá á  
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retroactivo. Sin embargo, las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras 

leyes, se entender ná  incorporadas en stas;é  pero no afectar ná  en manera alguna 

los efectos de las sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.”

Precisando, el contrato de promesa fue celebrado antes de la entrada en 

vigencia de la Ley N 19.253,°  y bajo la vigencia del DL 2.568 que modificó la 

anterior Ley N 17.729°  y que permit aí  la celebraci nó  de actos y contratos como 

los impugnados en autos.

La Ley N 19.253°  derogó la Ley N 17.729°  y con ello las limitaciones del 

art culo 26 de enajenar y dividir. Con la entrada en vigencia de laí  actual Ley 

Ind gena N 19.253, reci n el a o 1993 no se altera o afectaí ° é ñ  los actos o contratos 

impugnados en el presente juicio, tampoco dicha Ley tiene efecto retroactivo, por 

tanto, se equivoca la parte demandante al rese arlañ  y pretender aplicarla en estos 

autos, confundiendo al Tribunal al mezclar las regulaciones que tienen claramente 

demarcadas sus mbitosá  de aplicaci nó  como se ha indicado en esta presentaci n.ó

En  el  segundo  otros ,  do a  Constanzaí ñ  Catalina Mellado Mart n,í  

abogado, en representaci nó  de la demandada do añ  Mar aí  Elvira Graciela Martin 

Larrain, vino en contestar la demanda de inexistencia del contrato, deducida, 

solicitando desde ya sea rechazada en todas y cada una de sus partes, con costas.

Vino en dar por reproducidos los argumentos anteriores, s lo agregandoó  

que varios fallos de diversos tribunales han descartado categ ricamenteó  que la 

inexistencia tenga cabida en Chile. Sin embargo, el an lisis deá  la jurisprudencia 

evidencia que los pronunciamientos que han admitido  la  inexistencia  lo  han 

hecho m s bien con car cter ret ricoá á ó  o como sin nimoó  de nulidad absoluta. En la 

pr ctica,á  la invocaci nó  de la inexistencia no conduce a soluciones diferentes de 

aquellas a que llevar a la nulidad absoluta. As , en la jurisprudencia reciente queí í  

se ha referido a la materia, se ha estimado que la constataci n de laó  inexistencia 

de un acto no permite ignorar los efectos que de hecho lé  haya producido, y por 

tanto, subsisten las enajenaciones subsiguientes efectuadas a terceros.

As ,í  la Excelent simaí  Corte Suprema, en autos caratulados Agr colaí  

Pecuaria S.A. con Agr cola S per Limitada ha se alado queí ú ñ  "la ineficacia del 

contrato, sea por inexistencia o por la declaraci nó  de nulidad absoluta es 

pr cticamenteá  equivalente, pues en ambos casos se supone que el contrato nunca 

existi  ni lleg  a producir efectoó ó  alguno, por lo que la sentencia que rechazó la 

demanda y que declaró la inexistencia produce los mismos efectos que si hubiera 

rechazado la demanda declarando la nulidad absoluta del contrato".

Que, a folio veintinueve, se efectu  el llamado a conciliaci n, la que no seó ó  

produjo.
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Que,  a  folio  veintinueve,  se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  comoó á  

hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes: 1 .-° ) Efectividad de 

ser tierra ind gena el predioí  objeto del contrato de compraventa de fecha 18 de 

junio del a oñ  2013, repertorio 474 de la Notaria de Santa Cruz.  2 .-° ) 

Efectividad que la demandante es persona ind gena. í 3 .-° ) Fecha desde la cual la 

demandada ocupa el bien inmueble materia del presente juicio.

4 .-° ) Efectividad de ser nulo el contrato de compraventa de fecha 18 de junio del 

a oñ  2013, repertorio 474 de la Notaria de Santa Cruz y la escritura aclaratoria 

de fecha 23 de mayo del a o 2017,ñ  hechos y circunstancias que configuran la 

nulidad alegada.  5 .-° ) Efectividad que la demandante cuenta con legitimaci nó  

activa para demandar.

Que, a folio cuarenta y cinco, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el objeto de la presente causa es conocer las acciones 

impetradas por do a Franciscañ  Del Rosario Antiqueo ancucan,Ñ  en contra de do añ  

Mar a  Elvira  Graciela  Martin  Larrain,  por  medio  de  la  cual  en  lo  principal  de  suí  

presentaci n  solicit ,  por  aparecer  de  manifiesto  en  el  acto  o  contrato,  ó ó la nulidad 

absoluta de oficio de contrato de compraventa Repertorio N° 474 de fecha 18 

de junio del a oñ  2013 celebrado en la Notar aí  de Santa Cruz de don Jorge Tampe 

Maldonado, y escritura aclaratoria Repertorio N 1558 de fecha ° 23 de mayo de 2017. 

Fundada en que es due a de  ñ la Hijuela n mero seis deú  noventa y nueve  coma 

ochenta hect reasá  de superficie aproximadamente, correspondiente a la divisi n ó de 

la reserva de la Comunidad ind genaí  encabezada por don Juan Antiqueo, 

ubicada en el lugar Lingoico, comuna de Panguipulli, y que en especial deslinda: 

Norte,  r o  Co aripe,  dividiendo  de  la  reserva  de  Carlos  Antimilla  y  Lagunaí ñ  

Pellaifa  respectivamente; Este, recta dividiendo de terrenos particulares de Alberto 

Aillapan; Sur,  Estero sin nombre separando de la hijuela n meroú  siete y Oeste, 

Estero Linoico y cerco quebrado demarcando de la hijuela n meroú  cinco, t tuloí  se 

encuentra inscrito a fojas  745 vta. N° 820 del Registro de propiedad 

correspondiente al a oñ  1982 del Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli, 

siendo  dicho  inmueble  corresponde  a  tierra  ind gena,  toda  vez  que  estí á 

comprendido dentro de las que las tierras que la ley declara como tales en el art. 

12 N  ° 1 letra c) de la Ley Ind genaí  N° 19.253. Que el contrato de compraventa 

celebrado con fecha 18 de junio de 2013, mediante escritura p blicaú  Repertorio N° 

474, otorgado ante el Notario de Santa Cruz, don Jorge Tampe Maldonado, y la 

escritura aclaratoria Repertorio N° 1158  de fecha  23  de  mayo del  a o  2017,ñ  

otorgada ante el Notario Titular de la Primera Notar a í de las Condes, Don Gonzalo 
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Hurtado Morales Dicha  fue  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  un  contrato  de“ ”  

promesa de compraventa tal como se se alañ  en la cl usulaá  SEGUNDA: que por 

escritura de promesa de compraventa Repertorio tres seis nueve de fecha once de 

mayo de mil  novecientos ochenta y siete, ante don Jorge Tampe Maldonado 

Notario y Conservador de Minas de la comuna de Villarrica do a Francisca delñ  

Rosario  Antiqueo  Llancucan,  prometió vender a do añ  Mar aí  Elvira Graciela 

Mar ní  Larra n,í  quien prometió comprar para as , un retazo de terreno de onceí  

mil seiscientos metros cuadrados, aproximadamente, dentro de la referida hijuela 

n meroú  seis( ). … El contrato de compraventa del Lote N° 3, de la hijuela n meroú  

6, fue inscrito a fojas 681 vta., con el n meroú  702, del Registro de Propiedad 

correspondiente al a o 2017,ñ  del Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli, en 

tanto el plano del Lote 3 y dem sá  certificados se encuentran archivados al final del 

Registro de Propiedad, bajo el n meroú  226, letras a) y b).

Argument  que laó  escritura de compraventa,  como asimismo su escritura 

aclaratoria, ya singularizadas, eran nulos, de nulidad absoluta, toda vez que mediante 

dichos actos se enajena tierra que la Ley19.253, califica como  ind gena,í  y por 

tanto, su enajenaci nó  se encuentra prohibida a personas no ind genas, í como es el 

caso  de  la  compradora y  demandada  do a  Maria  Elvira  Graciela  Martinñ  

Larra n, y que la ley ind gena contemplaba como nico mecanismo valido deí í ú  

enajenaci n de  ó tierras ind genasí  de personas naturales ind genas,í  aquella que es 

realizada entre  personas  ind genas  de  la  misma  etnia  y  la  compradora,í  

evidentemente, no es  ind gena. Y que seí  solo contempla una excepci nó  a dicha 

regla, en la cual se puede enajenar tierra ind gena de personas naturales ind genasí í  

a  un no ind gena,  í mediante el mecanismo de permuta. Así lo establece en el 

art culoí  13 inciso 3° al se alar:  ñ Las“  de personas naturales ind genasí  podr ná  serlo 

por un plazo no superior a cinco a os.ñ  En todo caso estas con la autorizaci nó  de 

la Corporaci n,ó  se podr ná  permutar por tierras de no ind genas,í  de similar valor 

comercial  debidamente  acreditado,  las  que  se  considerar n  tierras  ind genas,á í  

desafect ndose las primeras.á ”

Que en el presente caso, la enajenaci n se produjo por compraventa, tituloó  

traslaticio de dominio, por tanto constitutivo de un acto de enajenaci n,ó  

contraviniendo de este modo la disposici n legal.ó

Las  formas  de  desafectaci n  de  la  tierra  ind gena,  son  taxativos,ó í  

procediendo solo en aquellos casos y modos se aladosñ  en la Ley Ind gena,í  La 

hijuela objeto del contrato tiene la calidad de tierra ind genaí  como tambi né  las 

acciones y derechos que recaen sobre esta, por lo que su enajenaci n a unaó  

persona que no tiene la calidad de ind gena de la misma etnia adolece de objetoí  
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il cito, por contravenir prohibici n establecida en la ley; en la especie:í ó  el art culoí  

13 de la ley ind gena,í  Las“  tierras a que se refiere el art culo  í precedente, por 

exigirlo el inter sé  nacional, gozar ná  de la protecci nó  de esta ley y no  podr ná  ser 

enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripci nó  salvo entre comunidades o  

personas ind genas de una misma etnia. ( ) Los actos y contratos í … celebrados en contravenci nó  

a este art culoí  adolecer ná  de nulidad absoluta.  Adem s, que el contrato era nulo deá  

nulidad absoluta no solo por recaer sobre un objeto il cito,í  sino tambi né  por una 

causa il cita, ya que laí  causa que motivo a la celebraci nó  del contrato es il citaí  

porque el art culo 1554 del í C digoó  Civil; La“  promesa de celebrar un contrato no 

produce obligaci nó  alguna; salvo que concurran las circunstancias siguientes: 2a. 

Que el contrato prometido no sea de aquellos que las leyes declaran ineficaces; ,”  

y que el contrato de promesa en virtud del cual se celebró el contrato prometido 

de compraventa fue celebrado en el a oñ  1987, es decir, previo a la entrada en 

vigencia de la ley N 19.253,°  mientras que la compraventa fue celebrada con fecha 

18 de junio de 2013, por tanto, el contrato prometido se celebr  bajo la vigenciaó  

de las disposiciones de la ley 19.253, y que por ende, de conformidad con el 

art culoí  22 de la  ley de efecto retroactivo de las leyes, deb aní  entenderse 

incorporadas al contrato de  compraventa, las leyes vigentes al momento de su 

celebraci n,ó  es decir, entre otras, las disposiciones de la ley 19.253.

De ese modo, de una adecuada interpretaci n arm nica y sistem tica de lasó ó á  

normas, debe entenderse que el contrato de compraventa celebrado jam s pudoá  

haberse celebrado, por contravenir las normas de la ley 19.253. Y así entonces, se 

pod aí  concluir tambi n,é  que el contrato de promesa celebrado en el a o 1987, señ  

torn  en imposible  desde eló  5 de octubre  de 1993,  momento de entrada en 

vigencia de la ley N° 19.253, y que estableció la prohibici nó  de enajenar tierras 

ind genasí  a no ind genasí  de manera permanente, por que el contrato de promesa 

de compraventa celebrado era del todo ineficaz desde el 5 de octubre de 1993, y 

desde aquella fecha no genera obligaci n alguna.ó

En el  primer  otros  de  la  demanda,  y  para  ante  el  evento  que  no seí  

acogiera  la  solicitud  de  declaraci n  de  nulidad  de  oficio,  do a  ó ñ Francisca Del 

Rosario Antiqueo ancucan,Ñ  dedujo demanda de nulidad absoluta en contra de do añ  

Mar a Elvira Graciela Martin Larra n,  í í del contrato de compraventa celebrado por 

escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, Repertorio N° 474, otorgado en la Notario 

de  Santa  Cruz,  de  don  Jorge  Tampe  Maldonado,  entre  do a  Francisca  delñ  

Rosario Antiqueo Llancucan y do a Mar a Elvira Graciela Martin Larra n y lañ í í  

escritura aclaratoria Repertorio N  1158 de fecha 23 de mayo del a o 2017,° ñ  

otorgada  en  la  Notaria  de  las  Condes,  de  Don  Gonzalo  Hurtado  Morales, 
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fundada  en  los  mismos  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  de  la  petici nó  

principal.

Por ltimo, en el segundo otros  de la demanda, evento de que no se acojaú í  

la demanda da nulidad absoluta do a  ñ Francisca Del Rosario Antiqueo ancucan,Ñ  

demando de inexistencia de contrato a do añ  Mar aí  Elvira Graciela Martin Larra n,í  

solicitando se declare la inexistencia de contrato de compraventa Repertorio N° 

474 de fecha 18 de junio del a oñ  2013 celebrado en la Notar aí  de Santa Cruz de 

don Jorge Tampe Maldonado, y escritura aclaratoria Repertorio N 1558 de fecha 23°  

de mayo de 2017, otorgada ante el Notario titular de la Primera notar aí  de Las 

Condes,  don  Gonzalo  Hurtado  Morales,  solicitando  en  definitiva,  acoger la 

presente demanda, y en definitiva declarar:  la  inexistencia  del  contrato  de 

compraventa celebrado por escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, Repertorio N° 

474, otorgado en la Notario de Santa Cruz, de don Jorge Tampe Maldonado, entre 

do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancucan y do a Mar a Elvira Gracielañ ñ í  

Martin Larra n y la escritura  aclaratoriaí  Repertorio N° 1158 de fecha 23 de 

mayo del a oñ  2017, otorgada en la Notaria de las Condes, fundada la acci n enó  

los mismos argumentos de la demanda de nulidad absoluta.

Que la demandada, vino en solicitar el rechazo de las demandas de nulidad 

absoluta de oficio, y de la demanda subsidiaria de nulidad, fundado en no era 

posible afirmar que la denominada Hijuela seis posea la calidad de tierra ind genaí  

si se considera que en su calificaci n jur dica es fundamental  la condici n deó í ó  

persona ind genaí  del titular, como lo deja en claro el art culo 12 N  1 incisoí °  

primero de la Ley N 19.253, al expresar que: "° Son tierras ind genas: 1  Aquellasí °  

que las personas o comunidades ind genas actualmente ocupan en propiedad oí  

posesi nó  proveniente de los siguientes t tulosí ..."

En efecto, de acuerdo al art culoí  12 el concepto de tierra ind genaí  se 

construye sobre dos pilares que com nmenteú  se los identifica con la denominaci nó  

de elemento personal o subjetivo y real u objetivo. En base al primero, la tierra 

ind gena supone necesariamente, que quiení  lo detenta tenga la calidad especial de 

persona ind genaí  o de comunidad ind gena,í  conforme a los requisitos se aladosñ  

en el art culoí  2 y 10, respectivamente, de la Ley N° 19.253, en cuanto al 

segundo, steé  implica una limitaci n debido a que con ello se quiere significar queó  

no todas las tierras son aptas o susceptibles de adquirir el calificativo de ind genas,í  

por existir cierto marco de tierras en las que pueden constituirse, que son aquellas 

se aladamenteñ  indica el legislador en los distintos numerados y letras del art culoí  

12 de la citada ley.

En esa perspectiva aplicando el concepto de tierra ind gena deí  la actual ley 
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al caso de la especie, se conclu aí  que al no ser la demandada persona natural 

ind gena ni persona jur dica comunidadí í  ind gena, en su caso, no tiene sentidoí  

entender que a su predios le afectan las prohibiciones de la ley ind gena, ya queí  

de seguir la tesis contraria sosteniendo que es ind genaí  pese a que el titular de la 

propiedad no es persona ind gena o comunidad ind gena, estar amosí í í  volviendo al 

concepto de tierra ind gena que exist a en las anterioresí í  leyes, donde lo nicoú  

relevante es el origen de la propiedad para definirlas, desechada por la actual ley 

vigente, representando un retroceso que la ley no ha querido.

A ese respecto, era importante que se ocupaba la propiedad objeto de los 

contratos cuya nulidad se intenta desde el 11 de mayo de 1987, y era importante 

destacar que a la fecha en que se empezó a ocupar la propiedad se encontraba 

vigente otro cuerpo legal sobre la materia, el cual quedó derogado por la entrada 

en vigencia de la actual  Ley N  19.253,  estableciendo de esta manera la ley°  

vigente la distinci n entre el elemento personal o subjetivo y real uó  objetivo que se 

viene rese ando.ñ

En  definitiva,  las  tierras  pasaban  a  tener  el  car cter  de  ind gena  aá í  

consecuencia de su ocupaci nó  en propiedad o posesi nó  por una persona ind gena,í  

que es lo que justifica las limitaciones a la propiedad, y pensar lo contrario, era 

desnaturalizar la ley, debido a que si se protege la tierra es para proteger en 

ltimoú  t rminoé  a los ind genas.í

De lo anterior, quedaba meridianamente claro que no era efectivo que la 

cuesti nó  planteada en el juicio, recayera sobre un acto o contrato que diga 

relaci nó  o haya de incidir en un predio de naturaleza ind gena. En consecuencia,í  

las  acciones  de  nulidad  por  objeto  il cito,í  fundado en el hecho de haberse 

celebrado diversos contratos prohibidos por la ley, por infracci nó  al art culoí  13 de 

la Ley N 19.253,°  en relaci n a los art culos 1466, 1810 y 1682 todos del C digoó í ó  

Civil, no tienen cabida en el presente caso. Los actos y contratos impugnados no 

adolecen de los vicios se alados,ñ  por tanto, fueron celebrados cumpli ndoseé  todos 

los requisitos legales para su validez y eficacia.

Tambi n aleg  la excepci né ó ó  subsidiaria respecto del ejercicio de la acci nó  

de nulidad que establece el art culoí  1683 del C digoó  Civil, norma que respecto al 

ejercicio de las acciones de nulidad nuestra legislaci n establece una excepci n enó ó  

relaci n al que ha ejecutado eló  acto o celebrado el contrato sabiendo o debiendo 

saber  el  vicio  que  lo  invalidaba,  la  que  afirm  resultabaó  oponible a la 

demandante de autos, pues eran dos los requisitos que deben concurrir para que 

tenga  lugar  la  referida  excepci n,  en  primer  t rmino,  deb a  tratarse  deó é í  una 

persona que, como parte, o sea, que haya concurrido con su voluntad a generarlo 
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con intenci nó  de producir efectos jur dicosí  propios  del  acto  o contrato  y,  en 

segundo lugar,  se  requiere  que  dicha persona  haya  intervenido  en  el  acto  o 

contrato  "sabiendo  o  debiendo saber el vicio" que lo invalidaba, es decir 

conociendo la causa generadora de la nulidad absoluta del negocio jur dico, yí  

poniendo especial atenci nó  a lo se aladoñ  en la demanda de autos, por do añ  

Francisca Antiqueo ancucan,Ñ  resultaba presumible que deb aí  saber del supuesto 

vicio que adolec an los contratos y por ende, noí  puede haber una sanci nó  m sá  

eficaz que obligar al autor de los actos o contratos a cumplirlos, ya que as  seí  

impide  que  el  otro  contratante  sufra  el  perjuicio  que  podr a  irrogarle  laí  

invalidaci nó  del mismo acto o contrato, habida consideraci n de los a os que hanó ñ  

pasado desde la celebraci n de los mismos y las mejoras e inversionesó  realizadas al 

terreno de buena fe. 

Y por su parte, para poder declararse la nulidad de oficio el vicio deb aí  

constar de manifiesto en el respectivo acto o contrato, y en el contrato de marras 

no  se  evidencia  ning nú  vicio  que  lo  haga  anulable absolutamente,  lo  se 

fundamentaba, adem s, ená  la circunstancia que el Conservador de Bienes Ra cesí  

procedió a inscribir dicho t tulo, sin objeci n alguna, ya que de constar alg ní ó ú  

vicio manifiesto en el contrato, no lo habr aí  inscrito por aplicaci nó  del art culoí  13 

del Reglamento de Conservadores Ra ces, deí  lo expuesto anteriormente, quedaba 

establecido que no existe en el contrato objeto il cito como tampoco ning n otroí ú  

vicio que lo haga anulable de oficio.

Finalmente, dijo que era preciso se alar que la g nesis del presente juicioñ é  

tiene lugar respecto del contrato de promesa de compraventa suscrito por las 

partes el 11 de mayo de 1987, y posterior compraventa, en consecuencia, siendo 

dicho contrato una ley para las partes contratantes surgen derechos y 

obligaciones, las que fueron cumpli ndoseé  con posterioridad a  la mencionada 

fecha.  Y  cobraba  importancia  la  Ley  de  efecto  Retroactivo  de las  Leyes  en 

especial los art culos  12 y 22, en relaci n al  art culo 9 delí ó í  C digo Civil  queó  

establece “La ley puede s lo disponer para lo futuro, yó  no tendr  jam s efectoá á  

retroactivo. Sin embargo, las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras 

leyes, se entender ná  incorporadas en stas;é  pero no afectar ná  en manera alguna 

los efectos de las sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.  El”  

contrato de promesa fue celebrado antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 

19.253, y bajo la vigencia del DL 2.568 que modific  la anterior Ley N  17.729 yó °  

que permit a la celebraci n deí ó  actos y contratos como los impugnados en autos. 

La Ley N° 19.253 derogó la Ley N° 17.729 y con ello las limitaciones del art culoí  

26 de enajenar y dividir. Con la entrada en vigencia de la actual Ley Ind gena Ní ° 
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19.253,  reci n  el  a o  1993  no  se  alteraba  o  afectabaé ñ  los actos o contratos 

impugnados en el presente juicio, tampoco dicha Ley tiene efecto retroactivo, por 

tanto, se equivocaba la parte demandante al rese arlañ  y pretender aplicarla en 

estos autos, confundiendo al Tribunal al mezclar las regulaciones que tienen 

claramente demarcadas sus mbitosá  de aplicaci n.ó

En cuanto a la demanda de nulidad,  solicit  el  rechazo,  en base a losó  

mismos argumentos en que sustent  el rechazo de la demanda principal.ó

Y en  cuanto  a  la  demanda  de  inexistencia  solicit  el  rechazo,  dandoó  

reproducidos  los  argumentos  en  base  a  los  cuales  solicit  el  rechazo  de  lasó  

acciones  de  nulidad,  agregando  que  varios  fallos  de  diversos  tribunales  han 

descartado  categ ricamenteó  que  la  inexistencia  tenga  cabida  en  Chile.  Sin 

embargo, el an lisis deá  la jurisprudencia evidencia que los pronunciamientos que 

han admitido la inexistencia lo han hecho m s bien con car cter ret ricoá á ó  o como 

sin nimoó  de nulidad absoluta. En la pr ctica,á  la invocaci nó  de la inexistencia no 

conduce a soluciones diferentes de aquellas a que llevar a la nulidad absoluta. As ,í í  

en la jurisprudencia reciente que se ha referido a la materia, se ha estimado que 

la constataci n de laó  inexistencia de un acto no permite ignorar los efectos que de 

hecho lé  haya producido, y por tanto, subsisten las enajenaciones subsiguientes 

efectuadas a terceros.

SEGUNDO: Que la parte demandante rindi  la siguiente prueba:ó

Documental:

a) A folio n mero uno y treinta y tres, contratoú  de compraventa Repertorio 

N° 474 de fecha 18 de junio del a oñ  2013 celebrado en la Notar a de Santa Cruzí  

de don Jorge Tampe Maldonado

b)  A folio  n mero  uno y  treinta  y  tres,  escrituraú  aclaratoria Repertorio 

N 1558°  de fecha 23 de mayo de 2017, otorgada ante el Notario titular de la 

Primera Notar aí  de Las Condes, don Gonzalo Hurtado Morales.

c) A folio n mero uno y treinta y dos, copia de inscripci n de fojas 681 Nú ó ° 

702 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli 

correspondiente al a oñ  2017.

d) A folio uno, treinta y dos, copia Plano del Lote 3 archivado al final del 

Registro de Propiedad, del a oñ  2017  del Conservador de Bienes Ra cesí  de 

Panguipulli, bajo el n meroú  226 a). 

e) A folio n mero uno, treinta y dos, copiaú  de inscripci nó  de fojas 745 vuelta 

N° 820 del Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes Ra cesí  de 

Panguipulli correspondiente al a oñ  1982.

f) A folio treinta y dos, copia de inscripci nó  de fojas 1145 N° 1207 del 
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Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes Ra cesí  de Panguipulli 

correspondiente al a oñ  2019.

g) A folio treinta y dos, copia de T tulo de Merced N  2407 del a o 1913í ° ñ  

de  Juan  Antiqueo,  Hijuela  N  4,  de  441,9  hect reas,  del  lugar  Lingoico,° á  

departamento de Valdivia.

h) A folio treinta y dos, certificado de nacimiento de do a Francisca delñ  

Rosario Antiqueo Llancucan.

i) A folio treinta y dos, copia de resoluci n dictada con fecha 22 de agostoó  

del a o 2023, en causa Rol C-62-2023 de la secci n civil de este tribunal.ñ ó

j) A folio treinta y dos, copia de escritura p blica de contrato de promesaú  

de compraventa suscrita entre do a  Francisca del Rosario Antiqueo Llancucan yñ  

do a  Mar a  Elvira  Graciela  Martin  Larrian,  de  fecha  11  de  mayo de  1987,ñ í  

repertorio N  369 de la Notar a de Villarrica.° í

k) A folio treinta y tres, copia de escritura de poder simple otorgado por 

do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancucan a do a Mar a Elvira Gracielañ ñ í  

Martin Larrian, de fecha 15 de octubre de 2010, repertorio N  4568-2010 de la°  

Notar a de Temuco.í

TERCERO: Que, la parte demandada rindi  la siguiente prueba:ó

Documental:

a) A folio diecis is y treinta,  é contrato de compraventa Repertorio N° 474 

de fecha 18 de junio del a o 2013 celebrado en la Notar a de Santa Cruz de donñ í  

Jorge Tampe Maldonado.

b) A folio diecis is  y treinta, escritura aclaratoria Repertorio N 1558 deé °  

fecha 23 de mayo de 2017, otorgada ante el Notario titular de la Primera Notar aí  

de Las Condes, don Gonzalo Hurtado Morales.

c)  A  folio  diecis is  y  treinta,  contrato  de  promesa  de  compraventaé  

Repertorio N  369 de fecha°  11 de mayo del a o 1987 celebrado en la Notar a deñ í  

Villarrica de don Jorge Tampe Maldonado.

d) A folio diecis is, poderé  especial otorgado por do añ  Francisca Antiqueo 

Llancuc ná  a do a Mar a Elvira Mart n, con fecha 15 de octubre de 2010, en lañ í í  

Notar aí  de Temuco de don Humberto Toro Mart nez-Conde.í

CUARTO: Que, a folio cuarenta y dos, y cuarenta y cuatro, rola informe 

emitido por la Direcci n Regional de Los R os de la Corporaci n Nacional deó í ó  

Ind gena, en el cual se contiene el informe t cnico N  08/2024, confeccionadoí é °  

por don Pedro Soto Vio; informe social de la demandante e informe de visita de 

la demandada, ambos, realizados por la Asistente Social do a Silvia Sanhuezañ  

Salazar.
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QUINTO: Que, en base a la prueba documental rendida se pueden dar 

por establecidos los siguientes hechos:

a) Que, la demandante do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancuc n,  esñ á  

due a de la  hijuela  N  6 correspondiente  a  la  Divisi n  de la  Reserva de lañ ° ó  

comunidad ind gena encabezada por don Juan Antiqueo, ubicada en el sectorí  

Lingoico de la comuna de Panguipulli, dominio que adquiri  a trav s de procesoó é  

de divisi n de reservas ind genas de acuerdo a lo regulado en la Ley 17.729,ó í  

hecho  no  discutido  en  autos  y  probado  con  el  m rito  de  la  inscripci n  deé ó  

dominio, acompa ada como prueba por la demandante, de fojas 745 vuelta Nñ ° 

820 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Panguipullií  

del a o 1982.ñ

b) Que la mencionada hijuela N  6, fue objeto de subdivisi n, como se° ó  

acredita con el m rito de la inscripci n de dominio de fojas 745 vuelta N  820 delé ó °  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Panguipulli del a oí ñ  

1982, donde en las notas marginales dan cuenta de las transferencias de diversos 

lotes.

c) Que las partes litigantes, con fecha 11 de mayo de 1987, en la Notar aí  

de  Villarrica  celebraron  un  contrato  de  promesa  se  compraventa,  donde  la 

demandante prometi  vender a la demandada un retazo de terreno de once miló  

seiscientos metros cuadrados aproximadamente de la hijuela N  6 correspondiente°  

a la Divisi n de la Reserva de la comunidad ind gena encabezada por don Juanó í  

Antiqueo,  ubicada  en  el  sector  Lingoico  de  la  comuna  de  Panguipulli, 

estableci ndose que el contrato de compraventa se celebrar a una vez vencido elé í  

plazo el art culo 26 del D.L. 2568 del Ministerio de Agricultura, esto es, veinteí  

a os contados desde la inscripci n de dominio. Lo anterior, fue probado con elñ ó  

m rito de la copia del contrato de promesa de compraventa, acompa ado comoé ñ  

prueba por ambas partes.

d) Que la demandante con fecha 15 de octubre del  a o 2010, ante elñ  

Notario de Temuco, otorg  a la demandada do a Mar a Elvira Graciela Mart nó ñ í í  

Larra n,  un  poder  amplio  para  que  en  su  nombre  suscribiera  todos  losí  

instrumentos p blicos o privados para el correcto eficaz y completo desempe oú ñ  

del mandato, facultando para construir casa de habitaci n, subdividir, vender yó  

transferir  un terreno de dos hect reas de acuerdo a escritura de promesa deá  

compraventa de once de mayo de 1987, lo anterior fue probado con el m rito deé  

la  copia  de  escritura  repertorio  N  45698-2010  de  la  Notar a  de  Temuco,° í  

acompa ado como prueba  por ambas partes.ñ

e) Que la demandada con fecha 18 de junio del a o 2013, ante el Notarioñ  
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de Santa Cruz actuando en m rito del poder amplio que le otorg  la demandanteé ó  

en  el  a o  2010,  como  vendedora  y  actuando  a  nombre  personal  comoñ  

compradora celebr  contrato de compraventa sobre el lote N  3 de la Hijuela Nó ° ° 

6  correspondiente  a  la  Divisi n  de  la  Reserva  de  la  comunidad  ind genaó í  

encabezada por don Juan Antiqueo, ubicada en el sector Lingoico de la comuna 

de Panguipulli, indic ndose como precio de la compraventa la suma de $30.000.-á  

declar ndose que en el acto de suscripci n del contrato el precio se recibi  aá ó ó  

plena satisfacci n de la compradora. Hecho probado en la presente causa con eló  

m rito  de  la  copia  de  la  escritura  p blica,  acompa ada  por  ambas  partes,é ú ñ  

repertorio N  474 de la Notar a de Santa Cruz de fecha 18 de junio del a o° í ñ  

2013, como tambi n con el m rito de la inscripci n de dominio de fojas 681é é ó  

vuelta  n mero 702 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de Panguipulli del a o 2017, acompa ado como prueba por la demandante. ñ ñ

f) Que la escritura p blica de compraventa de fecha 18 de junio del a oú ñ  

2013, repertorio N  474 de la Notar a de Santa Cruz, fue objeto de aclaraci n,° í ó  

con fecha 23 de mayo del a o 2017, donde se dej  establecido que se hab añ ó í  

celebrado la compraventa a fin de dar cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa celebrado entre las litigantes, lo que se prob  con la copia de laó  

escritura p blica, repertorio N  1558-2017 de la ú ° Primera Notar a de Las Condes,í  

de don Gonzalo Hurtado Morales, , acompa ada como prueba por las partes.ñ

g) Que la demandante do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancuc n, esñ á  

hija de do a Mar a Llancuc n y de don Jos  Antiqueo Rayempan, lo que enñ í á é  

autos se acredit  con el  m rito del  certificado de nacimiento acompa ado enó é ñ  

autos, instrumento p blico que de acuerdo a lo que regula el art culo 305 delú í  

C digo Civil es id neo para acreditar la edad y filiaci n de una persona.ó ó ó

h) Que la demandante do a Francisca del Rosario Antiqueo Llancuc n, esñ á  

ind gena en los t rminos que establece el art culo 2 de la Ley 19.253, por cuantoí é í  

sus  padres  son  ind genas,  posee  ambos  apellidos  ind genas  y  mantiene  rasgosí í  

culturales de la etnia Mapuche, lo anterior establecido en autos con el m rito delé  

certificado de nacimiento acompa ado, y el informe emitido por la Corporaci nñ ó  

Nacional de Desarrollo Ind gena, cuesti n que, adem s, cabe hacer presente queí ó á  

la demandada no lo controvirti .ó

i) Que el lote N  3 de la Hijuela N 6 correspondiente a la Divisi n de la° ° ó  

Reserva de la comunidad ind gena encabezada por don Juan Antiqueo, ubicadaí  

en el  sector  Lingoico de la  comuna de Panguipulli,  es  tierra  ind gena en losí  

t rminos  del  art culo  12 N  1 letra  c)  de  la  Ley  19.253,  por  cuanto  ella  alé í °  

momento de celebrase el contrato de compraventa cuya nulidad se pide, esto es, 
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en junio del a o 2013, pertenec a a una persona ind gena, quien detentaba suñ í í  

posesi n inscrita como se acredita con la inscripci n de dominio de fojas 745ó ó  

vuelta N  82  del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de° º í  

Panguipulli  del  a o 1982,  y que la el  origen de la  tierra  proven a de cesi nñ í ó  

gratuita, a trav s del proceso de divisi n de reservas ind genas al amparo de laé ó í  

Ley 17.729 y sus modificaciones posteriores, como se establece con el m rito de laé  

citada inscripci n y el t tulo de Merced acompa ado, concurriendo en la especieó í ñ  

los  requisitos  personal  o  subjetivo,  pues  la  poseedora  inscrita  es  una  persona 

ind gena, y el requisito real u objetivo, relacionado con el origen de la tierra, estoí  

es, la cesi n gratuita ya referida, cumpli ndose entonces con las exigencias legalesó é  

que el art culo 12 de la Ley 19.253, establece para considerar una tierra comoí  

ind gena. Adem s, cabe hacer presente que la Corporaci n Nacional Ind genaí á ó í  

arriba a la misma conclusi n en la parte jur dica del informe que emiti  en autos.ó í ó

j) Que en cuanto a la fecha desde la cual la demandada ocupa el retazo 

materia del contrato de compraventa cuya nulidad se pide, en base al m rito delé  

contrato de promesa de compraventa acompa ado en autos, se da por establecidoñ  

de  acuerdo  a  la  cl usula  sexta  dio  en  comodato  el  terreno  que  se  promet aá í  

vender, comodato que empez  el d a 11 de mayo de 1987. ó í

Cabe hacer presente que lo anterior, no desvirt a el hecho de que al momento deú  

celebrase el contrato cuya nulidad se solicit  la tierra es ind gena, por cuanto deó í  

acuerdo  a  las  regulaci n  de  nuestro  C digo  Civil  en  los  art culos  2174  yó ó í  

siguientes, el comodato es un pr stamo de uso, que importa reconocimiento delé  

dominio ajeno.

SEXTO: Que, la demandada para la demanda deducida en lo principal 

como la  demanda contendida  en  el  primer  otros ,  aleg  la  falta  legitimaci ní ó ó  

activa, lo anterior en base a lo dispuesto en el art culo 1683 del C digo Civil queí ó  

limita la posibilidad de alegar la nulidad absoluta al que ha ejecutado el acto o 

celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba. En la 

especie es un hecho probado con el m rito de la prueba documental acompa ada,é ñ  

que las partes celebraron un contrato de promesa de compraventa en el a o 1987,ñ  

produci ndose un cambio legislativo en el a o 1993 con la entrada en vigencia deé ñ  

la Ley 19.253; que la demandante en el a o  partes en el a o 2010 otorg  unñ ñ ó  

mandato especial para dar cumplimiento a la promesa; que fue la demandada en 

junio de 2013 que solo ella ante el Notario de Santa Cruz suscribi  el contrato deó  

compraventa cuya nulidad se pide, actuando en representaci n de la demandanteó  

como vendedora y a t tulo personal compradora. Adem s, de la lectura y revisi ní á ó  

de  los  documentos  queda  establecido  que  la  demandante  suscribi  tanto  laó  
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promesa de compraventa, como la escritura en que otorg  un poder amplio a laó  

demandada los suscribi  solo con su huella digital, lo cual las m ximas de lasó á  

experiencia indica que ello ocurre  cuando las partes  no saben leer y escribir,  

entonces  la  alegaci n  de  que  la  demandante  concurri  a  otorgar  el  contratoó ó  

sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba, no es aplicable en la especie, 

por cuanto si bien la demandante de buena fe celebr  un contrato de promesa deó  

compraventa,  en  los  hechos  no  concurri  personalmente  a  otorgar  laó  

compraventa,  la  cual  se  suscribi  solo  por  la  demandada,  como  se  explic ,ó ó  

veintis is a os despu s de la promesa de compraventa y bajo el imperio de unaé ñ é  

nueva  Ley  Ind gena,  no  habi ndose  acreditado  en  autos  que  la  demandanteí é  

supiese incluso de la fecha en que se firm  la compraventa, considerando que staó é  

fue firmada ante el Notario de Santa Cruz, de don Jorge Tampe Maldonado, por 

lo  que  malamente  pod a  sostenerse  que  sab a  o  deb a  saber  el  vicio  que  laí í í  

invalidaba la compraventa y de la escritura aclaratoria cuya nulidad se ha pedido, 

por  lo  que  se  descarta  la  falta  de  legitimaci n  activa,  adem s,  la  norma deló á  

art culo 1683 del C digo Civil, se ha entendido por la doctrina que la exigenciaí ó  

de conocimiento no se refiere a la presunci n de conocimiento de la ley, debiendoó  

ser un conocimiento efectivo del vicios existente en el acto o contrato, lo que en la 

especie de acuerdo a lo que ya se razon  se descarta. Adem s, hay que teneró á  

presente que el art culo 13 de la Ley 19.253, consagra una especial protecci n deí ó  

las tierras ind genas por exigirlo el inter s nacional, siendo las normas que regulaní é  

la propiedad ind gena de orden p blico.í ú

S PTIMO:É  Que,  en  lo  que  respecta  a  la  petici n  de  declaraci n  deó ó  

nulidad de oficio pedida en lo principal del escrito de folio uno, para determinar 

su procedencia hay que tener presente lo regulado en el art culo 1683 del C digoí ó  

Civil,  el  cual  dispone  lo  siguiente:  “La  nulidad  absoluta  puede  y  debe 

ser declarada por el juez, aun sin petici n de parte, cuando aparece de manifiestoó  

en el  acto  o  contrato;  puede alegarse  por  todo el  que tenga  inter s  en ello,é  

excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo 

saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaraci n por eló  

ministerio p blico en el inter s de la moral o de la ley; y no puede sanearse por laú é  

ratificaci n de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de diez a os.ó ñ ”

De  la  norma  reci n  transcrita  se  colige  que  para  que  proceda  laé  

declaraci n de nulidad de oficio el vicio debe aparecer de manifiesto en el acto oó  

contrato, y en la especie lo que se alega es la infracci n al art culo 13 de la Leyó í  

19.253, al haberse adquirido una tierra ind gena por una persona no ind gena. í í

En el caso sub lite en m rito de los hechos dados por probados en laé  
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presente causa en el motivo quinto, qued  probado que se enajen  un inmuebleó ó  

ind gena en los t rminos del art culo 12 N 1 letra c) de la Ley 19.253, por unaí é í °  

persona ind gena de acuerdo a lo regulado en el art culo 2 de la Ley 19.253, aí í  

una persona jur dica no ind gena, infringiendo entonces la prohibici n contenidaí í ó  

en el art culo 13 de la Ley 19.253, el cual prescribe: í Las tierras a que se refiere“  

el art culo precedente, por exigirlo el inter s nacional, gozar n de la protecci n deí é á ó  

esta ley y no podr n ser enajenadas, embargadas,  gravadas,  ni adquiridas porá  

prescripci n, salvo entre comunidades o personas ind genas de una misma etnia.ó í  

No obstante, se permitir  gravarlas, previa autorizaci n de la Corporaci n. Esteá ó ó  

gravamen no podr  comprender la casa-habitaci n de la familia ind gena y elá ó í  

terreno necesario para su subsistencia.

    Igualmente las tierras cuyos titulares sean Comunidades Ind genas no podr ní á  

ser  arrendadas,  dadas  en  comodato,  ni  cedidas  a  terceros  en  uso,  goce  o 

administraci n.ó

    Las de personas naturales ind genas podr n serlo por un plazo no superior aí á  

cinco a os. En todo caso, stas con la autorizaci n de la Corporaci n, se podr nñ é ó ó á  

permutar  por tierras  de no ind genas,  de similar valor  comercial  debidamenteí  

acreditado, las que se considerar n tierras ind genas, desafect ndose las primeras.á í á

    Los actos y contratos celebrados en contravenci n a este art culo adolecer n deó í á  

nulidad absoluta.  Adoleciendo el contrato de compraventa de fecha 18 de junio”  

de  2013,  repertorio  N 474/2013 de la  Notar a  de Santa  Cruz  y  la  escritura° í  

p blica aclaratoria de fecha 23 de mayo de 2017, repertorio N 1558/2017 de laú °  

Primera Notar a de Las Condes de don Gonzalo Hurtado Morales de la Primeraí  

Notar a de Las Condes, de objeto il cito de acuerdo al art culo 1466 del C digoí í í ó  

Civil  por tratarse  de un contrato prohibido por la ley,  siendo por ende nulo 

absolutamente tanto por lo dispuesto en el art culo 1682 del C digo Civil y elí ó  

inciso final del art culo 13 de la ley 19.253, apareciendo el mencionado vicio deí  

manifiesto en el contrato cuya nulidad se ha pedido, raz n por lo que al haberseó  

dado por establecida la infracci n a lo dispuesto en el  art culo  13 de la Leyó í  

19.253, y haberse descartado la falta de legitimaci n activa, la demanda contenidaó  

en lo principal del escrito de folio n mero uno, ser  acogida y de declarar  deú á á  

oficio  la  nulidad  contrato  de  compraventa  de  fecha  18  de  junio  de  2013, 

repertorio  N 474/2013  de  la  Notar a  de  Santa  Cruz  y  la  escritura  p blica° í ú  

aclaratoria de fecha 23 de mayo de 2017, repertorio N 1558/2017 de la Primera°  

Notar a de  don Gonzalo Hurtado Morales, por adolecer de objeto il cito, lo queí í  

importa el derecho de las partes a ser restituidas al  mismo estado en que se 

hallar an si no hubiese existido el contrato nulo, tal como lo dispone el art culoí í  
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1687 del C digo Civil, siendo por ende las restituciones un efecto consecutivo deó  

la declaraci n de nulidad, y en cuanto a eventuales restituci n de las mejorasó ó  

deber  estarse a lo regulado en el inciso segundo del art culo 1687, ya citado,á í  

restituciones queden gobernadas por las reglas aplicables a las prestaciones mutuas 

reguladas a prop sito de la acci n reivindicatoria. Y en cuanto a la restituci n deló ó ó  

inmueble deber  procederse a ste, adem s de ordenarse las cancelaciones de lasá é á  

inscripciones  practicadas  con motivo del  contrato de compraventa materia del 

presente juicio.

OCTAVO: Que, al haberse acogido la demanda de declaraci n de oficioó  

de  nulidad absoluta,  y  al  haber  sido deducidas  en car cter  de  subsidiaria  lasá  

demandas de nulidad absoluta e inexistencia contenidas en el primer y segundo 

otros  del escrito de folio n mero no se hace necesario emitir pronunciamientoí ú  

respecto de ellas.

Por lo anterior, y teniendo presente lo dispuesto en los art culos 144, 160,í  

170, 173, 254, 309, 341, 342 y siguientes, 1, 2, 12, 13 y 56 de la Ley 19.253; 

art culos 10, 904 y siguientes,   1466, 1682 y siguientes,  1698 y siguientes delí  

C digo Civil, resuelvo:ó

I.-) Que, se ACOGE la demanda contenida en lo principal del escrito de 

folio  n mero  uno,  deducida  por  do a  ú ñ FRANCISCA DEL ROSARIO 

ANTIQUEO ANCUCAN,Ñ  en contra de do añ  MAR A  ELVIRA  GRACIELAÍ  

MARTIN  LARRAIN,  y en  consecuencia,  se  declara  de  oficio  la  nulidad 

absoluta, por  adolecer  de  objeto  il cito  í al  haber  infringido  la  prohibici nó  

contenida  en  el  art culo  13  de  la  ley  19.253,  í del  contrato  de  compraventa 

celebrado  por escritura p blica,ú  el 18 de junio de 2013, Repertorio N 474,°  

otorgado en la Notario de Santa Cruz, de don Jorge Tampe Maldonado, entre 

do a Francisca delñ  Rosario Antiqueo Llancucan y do añ  Mar aí  Elvira Graciela 

Martin Larra ní  y la escritura aclaratoria Repertorio N  1158 de fecha 23 de°  

mayo del a o 2017, otorgada en la Primera Notaria de Las Condes, de Donñ  

Gonzalo Hurtado Morales.

II.-)  Que, se ordena la cancelaci n de la inscripci n de dominio deó ó  

fojas  681  vta.  N 702  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2017° ñ  del 

Conservador de Bienes Ra ces  de Panguipulli,  y toda otra que d  cuenta delí é  

contrato anulado y de sub inscripciones que correspondan, una vez el fallo se 

encuentre firme y ejecutoriado.

III.-)  Que, la parte demandada deber  restituir el predioá , materia del 

contrato de compraventa  de fecha  18 de junio de 2013, Repertorio N° 474, 

otorgado en la Notar a de Santa Cruz, de don Jorge Tampe Maldonadoí , libre de 
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todo ocupante, dentro de d cimo d a de que quede ejecutoriada la sentencia.é í

IV.-)  Que, al haberse acogido la acci n contenida en lo principal deló  

escrito que rola a folio a n mero, y haberse deducidos las acciones del primer yú  

segundo  otros  en  car cter  de  subsidiarias  no  se  emite  pronunciamiento  porí á  

innecesario

V.-) Que, se condena en costas a la parte demandada por haber sido 

totalmente vencida.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Del Rol Civil C-264-2023.

Dict  don ó CARLOS GUILLERMO AGUILAR HERN NDEZÁ , Juez Titular 
del Juzgado de Letras y Garant a de Panguipulli.í

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Panguipulli,  veintinueve de Mayo de dos mil veinticuatro.
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